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Se utilizó el enfoque cualitativo, tipo básica, nivel descriptivo, diseño teoría 

fundamentada y  método hermenéutico, sistemático, exegético e inductivo. Con 

cinco  participantes de muestra  no probabilística. Se empleó la técnica de 

entrevista y  el análisis de fuente  documental con sus  respectivas guías. 

Obteniendo  como resultado que la mayoría de los entrevistados consideran que 

los riesgos de  corrupción en el arbitraje  en contrataciones del Estado se dan 

más por el comportamiento de los actores, estamos hablando de árbitros, partes y  

abogados. 

 

Finalmente como conclusión general que  los riesgos de corrupción dentro del 

arbitraje en contrataciones del Estado no solo  los encontramos en el 

comportamiento de los actores; sino también en la  ley debido a que se hace 

necesario implementar  normativas  como las Reglas IBA, que permitan mayor 

transparencia. 

 

Palabras clave: arbitraje, contrataciones del Estado, corrupción. 

  

 

 

  

 

 

RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general analizar el 

arbitraje  en  las contrataciones del Estado  y los  riesgos de corrupción Lima 

2019; como supuesto general que el arbitraje en las contrataciones del estado 

podría estar inmerso en riesgos de corrupción, esto ocurriría  debido a la falta de 

transparencia en el proceso ya sea desde la elección o designación de un árbitro 

hasta  finalmente la emisión de un laudo. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research work was to analyze arbitration in state 

contracts and the risks of corruption in Lima 2019. This research was carried out 

because arbitration in state contracting is questioned due to the risks of corruption 

and because it would not be transparent in the process from the election or 

appointment of an arbitrator within any of its classes (ad hoc or institutional) until 

the issuance of an award.  

The qualitative approach, basic type, descriptive level, grounded theory design, 

and hermeneutic, analytical, comparative, and inductive methods were used. With 

six participants from a non-probabilistic sample. The interview and the analysis of 

documentary sources with their respective guides were used. As a result, most of 

the interviewees believe that the risk of corruption in government contracting 

arbitration is due more to the behavior of the parties than to their own behavior, 

and we are talking about arbitrators, parties, and lawyers. 

Finally, the general conclusion is that corruption risks in government 

contracting arbitration are not only related to the behavior of the parties, but also to 

the law, since it is necessary to implement regulations such as the IBA rules to 

ensure greater transparency. 

  

 

 

 

 

 

Keywords: arbitration, government contracting, corruption. 
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I. INTRODUCCIÓN. – En cuanto a la aproximación temática, este informe  de 

investigación encontró  su razón a partir de que en estos últimos años el país se 

ha visto inmerso en problemas de corrupción sobretodo en  el campo de las 

contrataciones del Estado y esto se manifiesta  en el número de autoridades  

procesadas por indicios de coimas, cohecho, colusión, entre otros,  convirtiéndose  

en una   práctica constante en todos los niveles del Estado incluyendo los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos ,entre ellos el arbitraje. 

El arbitraje en contrataciones del Estado ha sido incorporado de manera 

obligatoria en la cláusula solución de controversias a las cuales se someten tanto 

la entidad como el contratista y ante la ausencia de esta cláusula  se da por 

sobreentendido que se someterán a un arbitraje. Así el Perú se convierte en el 

único país que somete sus controversias  a este mecanismo en el campo de las 

contrataciones mientras el resto de países prefiere acudir a un órgano judicial.    

En ese sentido el arbitraje  en las contrataciones del Estado se enfrentó a 

riesgos de corrupción de manera latente  comenzando desde el cohecho en  las 

cláusulas inmersas de los contratos, proceso de designación  reiterada de un  

árbitro, colusión  en la omisión de información presentadas con incidencia directa 

en la controversia, obteniendo como resultado que el laudo decisorio  oculte  

actos de corrupción ,asimismo la falta de compromiso del árbitro para conducir un 

proceso de manera transparente. Por ello surge la formulación del problema, 

teniendo  como problema general ¿Por qué  algunas prácticas  del arbitraje  en  

las contrataciones del  Estado podrían ser susceptibles  de riesgos de corrupción? 

Así, se tiene como problema específico 1:¿Por qué algunas prácticas del 

arbitraje Ad Hoc  en las contrataciones del  Estado podrían ser susceptibles para 

la configuración del delito de  cohecho? y como problema específico 2: ¿Por qué  

algunas prácticas del arbitraje institucional en las contrataciones del Estado 

podrían ser susceptibles para la configuración del delito de colusión? .Este 

problema surge  frente a Los riesgos de corrupción  sean estos del tipo cohecho o 

colusión al cual nos  enfrentamos en  el proceso de arbitraje desde  la elección o 

designación de un árbitro dentro de cualquiera  de sus clases sea Ad hoc o 

institucional  hasta la emisión de un laudo.  
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Con respecto a su justificación teórica se revisará y  analizarán conceptos 

relacionados al arbitraje, tipos de arbitraje en las contrataciones del Estado, 

normativa de arbitraje y riesgos de corrupción apoyándose en doctrinas, derecho 

comparado, estudios, citas y cometarios de autores en la materia. Por otro lado 

tenemos como justificación práctica producir mecanismos que eviten la 

corrupción en el proceso  de  arbitraje en contrataciones  del estado   y   que sean 

aplicados teniendo en cuenta  los  precedentes  de tratamiento de corrupción en 

materia arbitral  extranjera.  

Por último como justificación metodológica ayudar a la transparencia del 

proceso de arbitraje  en  contratación pública  brindando seguridad a las partes, 

tanto entidad como contratista y enfrentar los riesgos de corrupción. En cuanto al 

presente proyecto de investigación contribuirá de ser posible en producir una 

normativa que contrarreste los actos y riesgos de corrupción dentro del arbitraje  y 

que abarque supuestos, conductas y sanciones directamente hacia todo el 

proceso del arbitraje en contrataciones del Estado. Asimismo que sirva   para el 

actuar correcto de los árbitros para detectar   y enfrentar  los riesgos de 

corrupción dentro de un proceso.  

Por ello es importante  plantear como objetivo general: Analizar el arbitraje  

en  las contrataciones del Estado y los  riesgos de corrupción Lima 2019;  

objetivo específico 1: Identificar  en el arbitraje ad hoc de las contrataciones del 

Estado los riesgos de incurrir en cohecho; objetivo específico 2: Identificar  en el 

arbitraje institucional  de las contrataciones del Estado los riesgos de incurrir en 

colusión. Finalmente se tiene como supuesto general: El  arbitraje  en las 

contrataciones del estado podría estar inmerso en riesgos de corrupción, esto 

ocurriría  debido a la falta de transparencia en el proceso ya sea desde la elección 

o designación de un árbitro hasta  finalmente la emisión de un laudo. Así también, 

por supuesto específico 1: En el arbitraje ad hoc las partes no designan a los 

árbitros, asimismo esto incrementó el riesgo de incurrir en cohecho para  designar 

de forma reiterada a un mismo árbitro pese a  ser desfavorable hacia una de las 

partes  y no ser ético.Supuesto específico 2: La conducta del árbitro sobre como 

dirigirse y actuar  durante el proceso a cargo  puede verse obstruida al incurrirse 

en colusión con una de las partes, siendo así esta conducta disminuida ante la 
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falta de una normativa que sancione la corrupción en materia arbitral y 

contratación pública. 

Desde la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1071 que norma el arbitraje se 

contaba con un sistema  especializado, flexible y célere en cuanto a resolución de 

conflictos y lejos de actos de corrupción; sin embargo hoy se comprueba que este 

mecanismo de resolución de conflictos no está ajeno al campo de lo ilícito, sobre 

todo si hablamos de arbitrajes fraudulentos en los que se han visto inmersos 

estos últimos años nuestro país ocasionando un perjuicio económico al Estado. 

Así, al ser este la parte vencida ya sea porque el árbitro comprometió su decisión 

incurriendo en colusión o porque la defensa del Estado fue insuficiente nos 

encontramos ante riesgos de corrupción inevitables debido la ausencia de una 

norma que regule la corrupción en el campo del arbitraje de una forma activa y 

efectiva, sea para los árbitros o las partes involucradas en ilícitos. 

Un  claro ejemplo lo encontramos en la etapa pre contractual del convenio, 

seguidamente la controversia  entre la  entidad y el contratista sometida a arbitraje 

a partir del  cual aumentan los riesgos de corrupción, como el cohecho, al 

realizarse un pago al árbitro o presidente del tribunal arbitral  a cambio de llevar 

adelante el proceso  y  comprometer su decisión final con el contratista -

incurriendo en colusión- para obtener un laudo favorable en desmedro de la 

Entidad representada por el Estado. Por ello surge  la necesidad de analizar e 

identificar los riesgos de corrupción en los arbitrajes en contrataciones del estado 

para regularlos de manera efectiva tomando como  referencia normativa 

internacional en procesos arbitrales y corrupción apoyándonos del Derecho 

comparado. 
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II. MARCO TEÓRICO: En  relación a los trabajos previos se consideró como 

antecedentes tesis y revistas indexadas de ámbito nacional e internacional con el 

fin de complementar los objetivos de esta investigación. Dentro de los 

antecedentes nacionales encontramos a Paulet (2013), en la revista Arbitraje 

PUCP del artículo titulado “El crecimiento del arbitraje en materia de contratación 

pública: Datos, cifras y reflexiones, Perú”, Nos muestra que nuestro país está 

dentro de los veinte países que cuenta con un gran índice de corrupción en los 

órganos del estado y en los métodos alternativos de conflictos como el arbitraje. 

Esto se debe a que muchos árbitros condicionan su decisión a cambio de su 

designación en el proceso arbitral, de manera que no cumplen con brindar 

información sobre sus vínculos con algunas de las partes. En conclusión, la alta 

demanda del arbitraje, en contratación pública, se ha venido dando en base a una 

poca transparencia. (pp.87, 101). 

Existe un crecimiento del arbitraje en contratación del estado, pero en base a 

una  poca transparencia  tanto de las partes como de los árbitros lo cual origina 

desconfianza en el proceso arbitral y por consiguiente correr el riesgo de 

ocasionar perjuicios al  estado al obtenerse una emisión de laudo de manera 

irregular. 

 

Según Purizaga (2018) de la Pontificia Universidad Católica del Perú en su 

tesis para optar el título  Magíster en Ciencia Política y Gobierno con mención en 

Política Comparada “Mecanismos irregulares en la conformación de tribunales 

arbitrales ad hoc que resuelven controversias surgidas en contratos de ejecución 

de obra pública en los años 2010 y 2011” busca identificar mecanismos ilegales  

presentes  en los tribunales arbitrales Ad Hoc que tienen competencia en la 

contratación pública .Asimismo concluyó que:“Uno de los mecanismos 

identificados fue la cadena de favores vinculados a la corrupción y que estas 

aparecen desde la conformación de un tribunal arbitral gracias a la libertad de la 

que gozan los árbitros por defectos normativos”.(p.42). 

Existen defectos normativos dentro del arbitraje que permiten a los árbitros 

hacer uso de mecanismos ilegales como la cadena de favores para una posterior 

conformación de tribunales ad hoc, los mismos que tienen competencia en la 

contratación pública.  
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Asimismo para Paitán y Quiroga  (2016).De la revista Arbitraje PUCP En su 

artículo titulado “Imputación de Actos de Corrupción en la Contratación Pública y 

su implicancia en el Arbitraje de Contrataciones con el Estado” , concluye que no 

se puede negar que las controversias en el arbitraje de contratación del Estado 

deriven de actos de corrupción y que estos son usados para obtener un provecho 

pecuniario a cambio de ocultar ilícitos dando lugar a que el arbitraje pueda perder 

vigencia por la falta de veracidad. (p.168).    

Sostiene que muchas de  las controversias sometidas a arbitraje de 

contratación del estado derivan de actos de corrupción. Así nos encontramos  

ante actos de corrupción  desde antes de un arbitraje. Ante ello se desprende que 

si la controversia ya tenía como fin ocultar ilícitos estos sean trasladados a un 

arbitraje.  

  

Por otro lado Ezcurra  (2015).De la revista IUS ET VERITAS en su artículo 

titulado Corrupción y Arbitraje: “A propósito de las Reglas IBA sobre conflictos de 

intereses” concluye que: 

[…]Igualmente  importante,  para  generar  mejor  información  que  asegure  una  

buena  competencia,  es  la  obligación contenida en las Reglas IBA sobre conflictos 

de intereses,  en  su  versión  2014,  según  la  cual  la  parte  tiene  la obligación de 

informar la identidad de su abogado lo más temprano  posible,  así  como  tiene  la  

obligación  de  informa  sobre la relación del abogado y los árbitros. En ese sentido    

la  parte  (y  no   solamente los árbitros o el secretario) también tienen obligación de 

revelar cualquier circunstancia que pueda constituir conflicto de intereses. (p.5).  

El Perú debería copiar el modelo internacional sobre prácticas de arbitraje, 

donde se evidencia una mejor participación de las partes en el proceso al tener la 

obligación de revelación no solo los árbitros, sino también las partes para una 

mejor transparencia y con ello evitar posibles riesgos de corrupción. 

 

Por último  Doig y Rivas (2017).De la revista jurídica  THEMIS en su artículo 

titulado “Arbitraje de la corrupción”, se concluye que en nuestro país, las 

controversias que deriven de un contrato ilícito son arbitrables. Debido a que el 

árbitro no va a decidir si alguien debe ser encarcelado, mas sí decide qué le 

ocurrirá al contrato ante un caso de corrupción .Así la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, señala la arbitrabilidad de una controversia que 
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deviene de hechos de corrupción al establecer que el árbitro decida la nulidad del 

contrato.(p.6). 

Se observa que la ley autoriza que sean arbitrables  las consecuencias 

patrimoniales de corrupción así estos provengan de contratos ilícitos seguirán el 

camino del arbitraje por existir una controversia con el Estado. 

 

En cuanto al ámbito internacional, Ballesteros (2017) de la UIC Barcelona -

España en su tesis doctoral” El Arbitraje de derecho público”  tiene como objetivo 

general: Analizar si las controversias  de derecho público son o no arbitrables  y la 

viabilidad del arbitraje  en el derecho administrativo. Asimismo concluye que a 

pesar que el arbitraje de Derecho público encaja dentro de la Ley de Arbitraje, 

este debería preverse en una ley propia con el fin de recoger solo los casos en 

que la controversia sea de ámbito público (pp.410-411).   

Para España  es necesaria la creación de una ley propia que regule el arbitraje 

de Derecho público que contenga las  funciones y limitaciones de los árbitros.  Por 

ello  demuestran que las pretensiones de Derecho  administrativo tienen carácter 

arbitral.  

Mujic (2013) de la Universidad de UPPSALA-Estocolmo-Suecia en  su Master's 

Thesis in International Process Law, International Commercial Arbitration titulado: 

“Corruption in International Commercial Arbitration” en una de sus conclusiones 

sostiene:  

[…]Si el árbitro emite un laudo basado en un contrato ilegal, el laudo debe ser 

declarado no ejecutable por razones de política pública. Con el fin de cumplir con las 

obligaciones que se le imponen, el árbitro debe examinar si el acuerdo principal es 

válido. Por lo tanto, algún tipo de investigación de los hechos relevantes es necesario. 

Además, si el árbitro plantea cuestiones que son pertinentes para la conclusión de la 

controversia, no se cree que constituya un exceso de autoridad. (p.40). 

El autor considera  que si el laudo se basó en un contrato ilegal, ese  

acto es nulo de pleno derecho, asimismo no debería surtir ningún efecto jurídico. 

Por otro lado el árbitro debería de solicitar las investigaciones necesarias por su 

propia cuenta sin ser considerado un exceso de autoridad al contrario, sino como 

una iniciativa para salvaguardar los intereses  estatales y la institución arbitral .Por 

ello limitar la corrupción únicamente al abuso de la función pública  resultaría una 

desventaja para erradicar la corrupción. 
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Uluc (2016) de the Pennsylvania State University- Estados Unidos en su thesis 

for the degree of Doctor of the science of law titulado: “Corruption in international 

arbitration” concluye:  

[…]Las cuestiones de corrupción pueden surgir en la etapa arbitral (antes de que se 

dicte el laudo) o ante un tribunal nacional de revisión (en la etapa de ejecución y 

reconocimiento) para que el tribunal anule el laudo o deniegue las solicitudes de 

ejecución y reconocimiento. (p.373). 

Existen dudas sobre los motivos y la capacidad de un árbitro para hacer valer 

el interés público. Esto conduce a la resistencia a reconocer el arbitraje como un 

lugar apropiado donde se podían juzgar las acusaciones de corrupción y otras 

ilegalidades. Así, inicialmente consideran que los tribunales arbitrales  carecen de 

jurisdicción sobre las controversias relacionadas con la corrupción. Por ello, este 

proceso puede tener complejidades como las cuestiones probatorias relativas a la 

carga de la prueba y la norma de la prueba al  carecer el árbitro de jurisdicción 

sobre las controversias relacionadas con la corrupción. 

 

Finalmente tenemos Koca (2017) University of Lapland en su tesis para Master 

of International and Comparative Law titulada “Possibility of an autonomous 

international commercial arbitration” concluye que: “La interferencia del Estado no 

siempre es un problema. Por el contrario, cuando el poder del Estado se utiliza en 

una de manera virtuosa, podría aumentar la calidad general de los procedimientos 

de arbitraje”. (p.77).  

La intervención adecuada del Estado en los procesos de arbitraje se 

convertiría en una ventaja si este usará su poder sancionador frente a casos de 

corrupción en concreto; y si se amparará en una normativa que le permita tener 

un campo de acción frente a las conductas de los árbitros. 

 

Dentro de los Enfoques y teorías conceptuales tenemos el desarrollo de las 

categorías y subcategorías. Arbitraje, según Ledesma (2014), es la expresión de 

la autonomía de voluntad de modo heterocompositivo, de ámbito público o privado 

para dar solución a derechos que se encuentren en conflicto, respetando sus 

principios y reglas particulares que administra la justicia estatal. (p.8).  Es un 

método heterocompositivo  porque las partes no  solucionan un conflicto sino que 

lo hacen a través de un tercero y se someten a sus reglas. Lo encontramos tanto  
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a nivel de lo público como  en lo privado. Sobre arbitraje, Bullard (2014), Señala 

que es un contrato y el proceso arbitral la ejecución de un contrato asimismo tiene 

como base el acuerdo, mas no la designación del estado para que se administre 

justicia. (p.61). El arbitraje es visto como contrato, en parte, porque está contenido 

en la cláusula de solución de controversias de un contrato, es decir nace de un 

contrato, donde las partes deciden someter su voluntad para ir a un arbitraje y por 

lo tanto se rigen a las reglas de lo pactado.  

 

Con respecto  al arbitraje Ad hoc  según OSCE (2016), “las partes  no se 

someten a una institución arbitral, sino  las mismas partes serán  quienes regulen  

todo lo relacionado a las etapas  y aspectos  del proceso arbitral, siendo regulado 

en defecto de estas, por los árbitros”. Las partes eligen cada uno a sus árbitros, y 

los dos árbitros eligen al presidente del tribunal arbitral quien llevará a cabo el 

proceso. Asimismo tenemos al arbitraje institucional, que para Guzmán, Zúñiga 

y Seminario (2016), es el arbitraje administrado y organizado por una institución 

arbitral (centro de arbitraje) siendo sometidos a su reglamento. (p. 239). Las 

partes deciden que el arbitraje sea dirigido y a cargo de una institución arbitral, 

quedando  a  disposición de las normas de un privado.  

Como segunda categoría tenemos Riesgos de Corrupción, así para el 

Consejo Nacional de Política Económica  y  Social  de Colombia más conocido 

por sus siglas  CONPES (2013), “es la posibilidad de que por acción u omisión, se 

use el poder para poder desviar la gestión de lo público hacia un beneficio 

privado”. (p.18). Los riesgos son las posibilidades que existen  dentro de una 

gestión pública  de cometer un ilícito desviando su actuar en beneficio de un 

tercero. En ese sentido CONPES (2013)  define corrupción  como  “el uso del 

poder para desviar la gestión de lo público hacia el beneficio privado” (p.18). Para 

Castañeda (2016)  la corrupción es:” El actuar  de manera diferente de un 

funcionario público, su comportamiento dista mucho a los modelos  normativos 

establecidos del estado para facilitar  la obtención de beneficios particulares a 

cambio de un soborno”. (p.13). También tenemos   al Cohecho, Artículo 393° de 

Código Penal,  contempla al “funcionario o servidor público que acepte o reciba 

donativo, promesa, para realizar u omitir un acto” (cohecho pasivo) o también “el 

funcionario o servidor público que condiciona su conducta a la entrega o promesa 
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de donativo o ventaja” (cohecho activo). Asimismo la Colusión, Artículo 384° del 

Código Penal: “funcionario público que, interviene directa o indirectamente, por 

razón de su cargo, en cualquier etapa de modalidad de contratación pública de 

bienes, obras o servicios, concesiones y concierta con terceros para defraudar al 

Estado”. 

 

El DL. 1444 que modifica la ley Nº 30225, artículo 45, inciso 1.-Medios de 

solución de controversias de la ejecución contractual señala: “Las controversias 

que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, 

inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven, mediante conciliación 

o arbitraje, según el acuerdo de las partes”. Que de existir controversias entre las 

partes (entidad y contratista), estas se resolverán por medio de  la conciliación o 

arbitraje, según previo acuerdo de las mismas. Cabe mencionar que el Decreto 

Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado. En su artículo 226.- Convenio arbitral ,226.1: 

menciona que “corresponde al arbitraje institucional, supuesto a), cuando en el 

contrato de manera expresa no se ha incorporado un convenio arbitral”. Se 

desprende de la citada normativa la obligatoriedad de ir a un arbitraje cuando 

estás no lo hayan pactado en la cláusula de solución de controversias, asimismo 

hay una preferencia por iniciar el arbitraje de tipo institucional estén o no de 

acuerdo las partes porque así está contemplado en el reglamento de la ley.  

Por otro lado  con respecto a las consideraciones si el árbitro es considerado 

un funcionario público tenemos :el  proyecto de Ley N° 1774/2017-MP, 

presentado por el Fiscal de la Nación Pablo Sánchez Velarde, que propone incluir 

el inciso 7 del artículo 425 del Código Penal, quedando de esta forma: “Son 

funcionarios o servidores públicos: Los árbitros, siempre y cuando entidades u 

organismos del Estado, incluidas las empresas del Estado o sociedades de 

economía mixta comprendidas en la actividad empresarial del Estado, formen 

parte de la controversia arbitral”. 

 Se refuerza el papel  de los procuradores y sobre todo del árbitro porque al 

ejercer una función pública es considerado un funcionario público y más aún al 

participar en un proceso donde el Estado es parte se hace más vulnerable su 

participación al poder incurrir en colusión por la  razón de su cargo, en cualquier 



 
 

 

  10 

etapa de modalidad de contratación pública de bienes, obras o servicios, 

concesiones y concertar con terceros para defraudar al Estado.  

Así para la Convención Interamericana Contra la Corrupción (2019) en su 

artículo 1 refiere que: Se entiende por Función Pública: “toda actividad temporal o 

permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona natural en 

nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de 

sus niveles jerárquicos”. En ese artículo estarían incluidos los que han sido 

seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en 

nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos 

incluyéndose así a los árbitros. 

 

En cuanto al Derecho comparado: Ballesteros (2017)  el arbitraje   para 

Estados Unidos está contemplado en la ADR Act de 1990 es un arbitraje que  

sustituye a la vía administrativa  y a la vía judicial, el mismo que es voluntario y 

tiene lugar antes y después de surgido el conflicto. (p.215).  

Por el ámbito de aplicación del arbitraje de Estados Unidos se hablaría de un 

arbitraje administrativo. También señala en el caso de Francia  que la regla 

general es la prohibición del arbitraje  en controversias de Derecho público art. 

2060 del Code Civil. Advierte que no se puede realizar compromisos  sobre litigios 

que interesen a la colectividad y sobre todo en todo cuanto interese al orden 

público. (p.256).  

Francia pone por encima de cualquier  otro interés su preocupación por 

proteger a la colectividad de cualquier litigio que pueda surgir y dañe el orden 

público así no existe arbitraje en materia de Derecho Público por prohibición 

expresa de su norma. 

 

 Finalmente el arbitraje en  Italia se encuentra en el  Codice dei Contratti 

Pubblici  art.241, donde señala que las partes que conforman un contrato público 

de servicios, obras o suministros  acudan a la institución arbitral para que  un 

tribunal arbitral decida sobre la controversia  previa autorización. (p.316).  

Para Italia el arbitraje es obligatorio y a su vez inconstitucional porque limita la 

voluntariedad de las partes a la elección de un árbitro. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación: 

El trabajo de investigación tuvo un enfoque cualitativo  debido a  que se enfocó en 

fenómenos, los comprendió y exploró en relación a un contexto. Así para 

Hernández (2014) “la investigación será cualitativa cuando ahonda en datos, 

detalles y experiencias; a su vez lo  contextualiza dentro de un entorno siendo 

flexible  y parte desde una mirada natural, holística y fresca de los fenómenos”. 

(p.16). La investigación cualitativa no busca medir ningún fenómeno, ni utiliza 

procedimientos estadísticos sino busca ahondar en datos para observarlos dentro 

de un entorno para explorarlos y comprenderlos. 

 

Tipo de investigación: Básica, porque  se utilizaron doctrinas, principios, 

libros, revistas indexadas, tesis y derecho comparado; las mismas que permitieron  

acrecentar  y producir conocimientos teóricos. Así para  Hernández   (2014) 

señala que también es denominada “pura, teórica o dogmática; surgen de un 

marco teórico y se mantienen en él y tiene como objetivo acrecentar 

conocimientos.” (p.222). La investigación básica  es aquella que comprende 

conceptos, doctrinas de libros o revistas que buscan incrementar nuestro 

conocimiento tiene como finalidad la producción de nuevas teorías.  

Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2014),  refiere por investigación básica  

a la que  “busca  recolectar información de la realidad para incrementar el 

conocimiento teórico y científico, con la finalidad de descubrir  leyes y principios”. 

(p. 38). A través de la investigación básica se da la recolección de conceptos de 

un marco teórico para generar nuevas ideas.  

 

Diseño de investigación cuando se habla de diseño se hace referencia a la 

estrategia o plan  para la obtención de la información en ese sentido el proyecto 

de investigación presentó una   teoría fundamentada, Hernández (2014) lo llama 

también  teoría de los hallazgos debido a que surgen de los datos. El investigador  

brinda una explicación general o teoría sobre un fenómeno, acción, proceso, o 

interacciones aplicadas a un contexto especifico. (p.422). En toda investigación 

necesitamos de un plan para la obtención de información a lo que llamaremos 
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diseño de investigación, así vienen a ser los hallazgos  que encontramos para 

obtener una teoría. 

 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización, se entiende por 

categorías a los conceptos que delimitan nuestra investigación en ese sentido se 

han considerado dos categorías para este proyecto la primera  categoría es 

arbitraje y como segunda categoría riesgos de corrupción. Luego las 

subcategorías especifican las categorías  viniendo  a ser  los subconceptos como 

tipos, características y ejemplos; siendo las subcategorías de la primera categoría  

los tipos  de arbitraje (2) arbitraje institucional y arbitraje ad hoc. Seguidamente  

para la segunda categoría  riesgos de corrupción se tiene las subcategorías  tipos 

de corrupción (2) cohecho y colusión. Finalmente la matriz de categorización 

resume los procesos del planteamiento del problema, comprende el título, 

problema general, específicos; objetivo general y específicos; supuestos  que 

guardan relación con mi problema general y específico y el diseño de 

investigación.  

 

3.3 Escenario de estudio, Taylor y Bogdan (2000), sostienen  que el 

escenario idóneo  para investigar es aquel donde el observador tiene fácil acceso, 

asimismo  obtiene una inmediata relación con los participantes para conseguir los 

datos  relacionados con los intereses de la investigación. (p.37). El escenario de 

estudios en la investigación cualitativa se refiere al espacio físico donde se hará la 

recolección los datos, el lugar donde se aplicará los instrumentos de la 

investigación. Asimismo se tendrá en cuenta el ambiente social y humano donde 

se desarrollará, por ello las entrevistas serán aplicadas a personas, especialistas 

y calificadas en cuanto a la materia de investigación. Así el escenario de estudio 

fue la  Subdirección de Procesos Arbitrales del  Organismo Supervisor de 

Contrataciones del Estado (OSCE) Lima- Jesús María.  

 

3.4  Participantes: Son las personas  elegidas por conveniencia  por ser 

expertas en el tema, que responderán el instrumento de investigación de la 

entrevista. Para ello se han considerado a seis participantes: cuatro especialistas 

en arbitraje del OSCE, y dos abogado.  



 
 

 

  13 

 

Tabla 1 . Participantes de la entrevista 

DATOS 
GENERALES 

(N. y A.) 

PROFESIÓN Y 
CARGO 

INSTITUCIÓN  
 

EXPERIENCIA 

Héctor Martín 

Inga Aliaga 

 
 

Especialista de la 

subdirección de 

asuntos 

administrativos 

arbitrales 

Organismo 

Supervisor de las 

Contrataciones del 

Estado                   

( OSCE) 

15 años 

Juan Santos 
Valladares 
Barrientos 

Especialista de la 
Subdirección de 

procesos  Arbitrales 

Organismo 
Supervisor de las 

Contrataciones del 
Estado                            

( OSCE) 

8 años 

Cristian Franklin 

Ríos Escobar 

Especialista de 

Designación de 

Arbitraje 

Organismo 

Supervisor de las 

Contrataciones del 

Estado                            

( OSCE) 

6 años 

Tania Andrea De 

la Cruz Ortiz 

Especialista de 

Designación de 

Arbitraje 

Organismo 

Supervisor de las 

Contrataciones del 

Estado                      

( OSCE) 

6 años 

 
 
 
 
 

Danny  Clarissa 
Luna Olivares 

Abogada 
especialista en 

contrataciones del 
Estado 

Independiente  5 años 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Las técnicas e 

instrumentos de investigación son aquellas  que sirven para recopilar datos no 

numéricos. Así se empleará la técnica de entrevista con su instrumento guía de 

entrevista, el análisis de  documentos con su respectivo instrumento guía de 

análisis de fuente documental (jurisprudencial, derecho Comparado, informes). 

Así entendemos por entrevista  a la técnica de recolección de datos que permite 
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dar respuestas al problema de investigación  al obtener la posición y punto de 

vista de  los expertos. 

 

La entrevista permite establecer  una relación mediata con la fuente de 

información, se diferencia de la encuesta porque esta no es limitada y facilita una 

información más abierta al profundizarse de manera más detallada  temas claves 

para una mejor investigación.  

 

Para llevarse a cabo la técnica de entrevista se necesitará de apoyo  su 

instrumento, la guía de entrevista, así para Ñaupas (2014) es aquella que nos 

presenta distintas posiciones y criterios  de las personas encuestadas dando 

sustento al objetivo general y objetivos específicos. (p.386).En consecuencia la 

entrevista a realizar  constará de 9 preguntas,  distribuidas de la siguiente 

manera: 3 preguntas orientadas a dar respuesta al objetivo general ,3 preguntas 

orientadas al objetivo específico 1 y por ultimo  3 preguntas orientadas al objetivo 

específico 2.  

 

Tabla 2. Validación de la guía de entrevista 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
(Guía de Entrevista) 

Datos generales 
del experto 

Cargo Porcentaje 

Dr.Pedro Pablo 

Santisteban 

Llontop 

Catedrático de metodología de 

investigación en la Universidad Cesar 

Vallejo. 

 
95% 

Magister Elíseo 

Segundo Wenzel 

Miranda 

Catedrático de metodología de 

investigación en la Universidad Cesar 

Vallejo. 

95% 

PROMEDIO 
95% 
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Con respecto al análisis de documentos  Ñaupas (2014)  refiere que es una 

técnica que demuestra  la certeza de un hecho para  lograr  un amplio 

conocimiento del tema a investigar y   dar respuesta a un objetivo. (p. 387).  

El análisis de documentos tiene como instrumento la  Guía de análisis de 

Fuente Documental, que comprende el análisis de legislaciones nacionales e 

internacionales, jurisprudencia e informes en cuanto al campo del arbitraje en 

contrataciones del Estado y normativas sobre la regulación de la corrupción  en 

base a los trabajos  previos relacionados al tema del proyecto de investigación. 

 

Tabla 3. Validación de la guía de análisis de fuente documental 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.6 Procedimientos: Se abarcó desde el modo de recolección de información 

de las categorías y subcategorías, su aplicación  y el proceso de Triangulación 

conformado por el procesamiento de datos para la obtención de resultados los 

mismos que serán analizados  e interpretados  para llegar conclusiones que den 

respuesta a los objetivos generales y específicos.   

 

3.7 Rigor científico: Para  Hernández (2014)  hablar de un rigor científico es  

seguir un método científico, (p.168). El  presente proyecto de investigación 

sustentó el  rigor científico en los parámetros científicos que ha establecido la 

universidad en la Guía de productos de Investigación, siguiendo los pasos y  

métodos científicos de una investigación cualitativa (Gráfico 1) .Seguidamente con 

la  validación de instrumentos realizada por el asesor temático y metodológico. 

                      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
                     (Guía de análisis de fuente documental) 

Datos  
generales del 
experto 

                 Cargo Porcentaje 

Dr. Pedro Pablo 

Santisteban 

Llontop 

Catedrático de metodología de 

investigación en la Universidad Cesar 

Vallejo. 

 
95% 

PROMEDIO                             95% 
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Figura 1 Pasos de la investigación cualitativa-Hernández 

 

3.8 Método de análisis de la información  

Según Hernández (2014)  en el análisis de los datos de la información, lo 

fundamental está en que recibimos datos no estructurados, los mismos que 

nosotros le damos una secuencia y  estructura. La información es muy variada, 

pero en esencia  se trata de observaciones del investigador y la narración de los 

participantes. (p.418). A continuación se observa en la figura 2. el análisis de 

información según los enfoques de la investigación. 

 

 

Figura 2 Análisis de información 
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Método hermenéutico, se basó en la observación para poder interpretar las 

opiniones de los diferentes participantes, con la finalidad de dirigir la investigación. 

Método sistemático, se empleó  al analizar las entrevistas de los distintos 

expertos y especialistas de la materia del proyecto de investigación, cuando se 

interpreta los datos, generando una nueva información como producto final.  

Método exegético, al encontrar los conceptos para entender  el arbitraje en las 

contrataciones del Estado y los riesgos de corrupción, los  mismos que  

encontraron significados en los participantes de la entrevista.   

Método interpretativo, porque con este método se  interpretó toda norma y 

derecho comparado, con un válido  razonamiento jurídico, el cual es materia de 

análisis para darle sentido a este proyecto de investigación.    

Método inductivo,  Se ha recopilado información de conclusiones de trabajos 

previos como antecedentes para la obtención de una  conclusión más  general. 

3.9  Aspectos éticos 

El presente proyecto de investigación se ha trabajado siguiendo los lineamientos 

de la guía de productos de investigación de la universidad César Vallejo 

,respetando la autoría de los trabajos previos de investigación , tesis , revistas 

indexadas, libros todos ellos con su respectivo parafraseo  y nombre de autor 

según las normas APA . De esta manera se busca evitar el plagio al respetar el 

derecho de propiedad intelectual de los autores. Asimismo   se trabajó con una 

declaración de autenticidad donde se deja constancia  la originalidad del proyecto. 

Finalmente se reafirma  mi compromiso de investigadora a trabajar de manera 

transparente y en cumplimiento de lo dispuesto de las normas de investigación  

como futura profesional de Derecho. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Se describieron los resultados después de la aplicación  de los  instrumentos de 

recolección de datos, los mismos que se presentaron de acuerdo al orden de los 

objetivos del trabajo de investigación. Para ello se emplearon las guías  

entrevistas y las de análisis de fuente documental con la finalidad de  vincular, 

explicar y discutir los resultados con  los antecedentes de los trabajos previos, 

marco teórico y el ponderamiento general por cada objetivo como se observa  a 

continuación: 

Descripción de la guía de entrevista 

Objetivo general 

“Analizar el arbitraje  en  las contrataciones del Estado  y  los  riesgos de 
corrupción,  Lima 2019” 

 

Se realizaron  las siguientes preguntas: 

1.- ¿Por qué  el arbitraje  en  las contrataciones  del  Estado  presentaría  

riesgos de corrupción? 

Inga y Ríos (2020), manifestaron  que el riesgo de corrupción  en el arbitraje  

en contrataciones ha sido más por el comportamiento de los actores, están 

fallando los operadores, estamos hablando de árbitros, de partes y de abogados. 

Por otro lado Valladares (2020), sostuvo que los riesgos de corrupción 

usualmente  son de parte del contratista  porque en la mayoría de los casos es la 

parte demandante, la más interesada, en obtener un laudo a favor. De la Cruz 

(2020), argumenta que los riesgos  son más   por los altos intereses que están en 

la mesa al presentarse el arbitraje, intereses de un gran contratista que maneja 

mucho dinero a diferencia del Estado, que el presupuesto es exacto solo para  la 

contratación; Así como por   las grandes obras que se realizan en el arbitraje por 

lo que estos representarían los riesgos de corrupción. Luna (2020), argumentó 

que la corrupción es un problema latente y en el caso del arbitraje este no está 

ajeno. ¿Por qué?, porque el arbitraje pasa por una serie de procesos para su 

celebración y puede darse que  en ese transcurso ya se presenten ilícitos, 

sobretodo del lado de las partes, al pactar previamente antes de la emisión del 

laudo un resultado favorable y en consecuencia uno desfavorable para el Estado. 
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2.- Premisa: En la doctrina y práctica internacional encontramos la figura de 

la teoría de “las manos limpias”, por la cual los árbitros niegan acceso a la 

jurisdicción al demandante que pretenda el reconocimiento de un derecho, 

obtenido de forma ilícita o arbitraria. ¿Cómo se aplicaría esta teoría dentro 

del arbitraje en contratación pública? 

Inga (2020), señaló  que en la práctica arbitral peruana no hay mucha difusión 

de esta teoría de “las manos limpias”. Lo que  podemos empezamos a hacer es  

decir árbitros publiquen sus laudos, y con sus laudos publicados las partes van a 

leer el contenido de sus laudos y van a ver cómo están resolviendo y si tu estas 

aceptando una situación que no es conforme a derecho tú lo estás haciendo 

público. Al respecto Valladares (2020), sostuvo que esta teoría no llega a tener 

tanta implicancia  dentro del arbitraje en  la contratación pública, puede que 

algunos árbitros se sustenten esta doctrina, pero no  como una base principal en 

su argumentación, sino como un  respaldo refuerzo al momento de establecer su 

propia competencia  y de por qué o no  recibir o aceptar una demanda arbitral. 

Asimismo Ríos (2020),en esa misma línea argumentó que en efecto esta teoría, 

donde los árbitros no admiten resolver un caso que haya tenido por origen un acto 

ilícito, sí se puede aplicar para el caso del arbitraje de  las contrataciones del 

estado  basado en el principio ”orden público”, el mismo que está contenido en la  

Constitución política del Perú. De la Cruz (2020), manifestó que respecto a que 

los árbitros puedan negar el acceso a la jurisdicción al demandante, en mi 

experiencia yo no lo he visto, como bien se menciona que es una  práctica 

internacional, pues si debería de  aplicarse en el arbitraje en contratación pública  

sería muy debatible  ya que al negarse el acceso a la jurisdicción al demandante 

debería sustentarse el  por qué. Luna (2020), Esta teoría en el campo del arbitraje 

peruano sería una buena propuesta en la medida que los árbitros serian una 

especie de filtro ,por otro lado se estaría desnaturalizando su función jurisdiccional 

,debido a que no es su competencia negar el acceso porque va en contra del 

derecho de acción de las partes. 
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3.- Premisa: Las reglas IBA reflejan las mejores prácticas sobre  cómo 

manejar los conflictos de intereses a nivel de arbitraje internacional. No son 

normas obligatorias, pero son el mejor  reflejo de la costumbre internacional 

Esta  obligación  de  revelar  genera  mejor información, y así se colabora en  

una competencia más transparente. Por ello la  regla  según  la  cual  la  

parte  (y  no  solamente los árbitros o el secretario) también tienen 

obligación de revelar cualquier circunstancia que pueda constituir conflicto 

de  intereses es la que evita que se pueda incurrir en riesgos de corrupción. 

¿Si se pusiera en práctica las reglas IBA sobre la obligación de revelar  en 

nuestro país se reducirían los riesgos de corrupción? 

 
Inga, Ríos, Valladares y Luna (2020), argumentaron que  sí sería importante 

la implementación de este sistema  porque en la práctica esto evitaría no 

solamente de tema la corrupción, sino evitaría temas de realizar recusaciones 

innecesarias. Por otro lado  es una forma de inclinar la balanza a la 

autorregulación  de las partes, porque yo parte (entidad y contratista) ahora  

tendré la obligación de  revelar. Por otro lado De la Cruz (2020), manifestó sobre 

las reglas IBA que sí se aplica en Perú ,sin embargo son algunas instituciones 

arbitrales que toman las reglas IBA como aplicación de sus reglas  de 

instituciones arbitrales y exigen a los árbitros el deber de revelación .Ahora si se 

pusiera en práctica las reglas IBA  sobre la obligación de revelar tanto para ad hoc  

como institucional yo considero que sí es una muy buena opción y también daría 

la transparencia para que las partes puedan ver y velar por sus intereses. 

Objetivo específico 1 

Identificar  en el arbitraje Ad hoc  de las contrataciones del Estado los riesgos de 
incurrir en cohecho. 

 

4.-   ¿Por qué  algunas prácticas del arbitraje Ad Hoc  en las contrataciones 

del  Estado podrían ser susceptibles para la configuración del delito de  

cohecho? 

Inga (2020), manifestó en ese sentido que  no existe  todavía acusación, está en 

etapa de  investigación. No hay una evidencia que demuestre que el arbitraje 

institucional sea Bueno y que el ad hoc sea malo Entonces el tema no está que 

sea un arbitraje institucional o ad hoc   tema  está en cómo escogemos  a nuestra 
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terna arbitral, qué tan probos son los árbitros  que participan en estos arbitrajes. 

Asimismo Valladares (2020),sostuvo que en los  arbitrajes ad hoc  las partes 

solicitan la designación por parte de una entidad de los árbitros, podría verse por 

parte de la procuraduría o de los abogados del estado que entren en tema de 

favorecimiento  o arreglo con los árbitros seria en ese aspecto. Mientras Ríos 

(2020), consideró que puede ser más riesgoso cuando las partes, por lo general, 

la parte contratista (quien actúa en beneficio de sus intereses), nombra  al árbitro  

que integrará el tribunal arbitral, es por ello que resulta necesario que una entidad 

neutral que sea la que cumpla con  realizar dicha función en salvaguarda del 

interés público. De la Cruz (2020), consideró que los arbitrajes ad hoc al ser 

administrados por las mismas partes y estas al elegir su secretario arbitral  y al ser 

las partes quienes manejan y establecen las reglas del arbitraje existe el riesgo al 

no estar una institución arbitral que ya tenga sus reglas establecidas  y que quizás 

estas sean más fuertes o que blinden más al arbitraje, es por ello que el arbitraje 

ad hoc  incurriría más en cohecho, en actos de corrupción o en actos  de soborno 

porque las partes son las que establecen sus reglas. Luna (2020), sostuvo que no 

está de acuerdo que el árbitro sea un funcionario público  así este participe en un 

proceso donde el estado sea parte. Entonces en el arbitraje ad hoc el riesgo 

estaría más en el procurador del estado, quien podría tener algún vínculo con el 

árbitro o árbitros en caso de ser un tribunal arbitral.    

                                                                                                                                                     

5- Premisa: Según Purizaga (2018) de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú en su tesis para optar el título  Magíster en Ciencia Política y Gobierno 

con mención en Política Comparada “Mecanismos irregulares en la 

conformación de tribunales arbitrales ad hoc que resuelven controversias 

surgidas en contratos de ejecución de obra pública en los años 2010 y 2011” 

concluyó que uno de los mecanismos identificados  irregulares fue la 

“cadena de favores” vinculados a la corrupción y que estas malas praxis 

aparecen desde la conformación de un tribunal arbitral gracias a la libertad 

de la que gozan los árbitros por defectos normativos.(p.42). 
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¿La práctica del mecanismo irregular llamado “cadena de favores” para una 

posterior conformación de tribunales ad hoc representa un riesgo de 

corrupción en la actualidad? 

Valladares , De la Cruz, Ríos y Luna (2020), argumentaron  que las “cadenas 

de favores” en la conformación de los tribunales  ad hoc  sí pueden llevar un tema 

de riesgo de corrupción dentro del arbitraje porque generan que las partes se 

aprovechen de la libertad que gozan para la elección del árbitro que resolverá su 

controversia; Sin embargo Inga (2020), manifestó que  no está mal y eso lo 

considera así en el sentido que no está mal que un árbitro que conforma un 

tribunal se sienta cómodo con los árbitros que participan de este tribunal, sin 

embargo hay una posición que  propone que sea el OSCE quien  se encargue de 

designar a todos los presidentes de los tribunales arbitrales y así evitar la Cadena 

de favores. 

  

6.- Según su punto de vista: ¿El arbitraje ad hoc en materia de contratación 

pública presenta menos riesgos de corrupción que un arbitraje 

institucional? 

 Inga y Ríos (2020), consideraron que los dos  tipos de arbitrajes son 

susceptibles de malas praxis, pues en ambos participan los mismos actores 

(árbitros, partes, secretarios arbitrales, instituciones arbitrales) y que el tema no 

está en el tipo  de arbitraje,  está en los actores. Por otro lado Valladares (2020),  

argumentó que  de cierta manera  el arbitraje ad hoc en contratación pública 

podría ameritar un mayor riesgo en tema de corrupción y fuera de contratación 

pública, el arbitraje ad hoc en general, como está el caso de Orellana en su 

momento el mal uso del arbitraje ad hoc coludidos con otros funcionarios puede 

llevar a un mal uso y una mala imagen del arbitraje en general.De la Cruz (2020), 

sostuvo  que tiene que ver mucho  el tipo de arbitraje, y que el arbitraje ad hoc al 

tener muchísimos vacíos y al darle la carta libre a las partes y a los árbitros para 

que estos puedan fijar sus reglas a diferencia de una institución arbitral  que  ya 

tiene sus reglas establecidas considera que el arbitraje ad hoc presenta más 

riesgos de corrupción que un arbitraje institucional. Luna (2020), considera que 

arbitraje ad hoc es el que en todo caso presentaría más riesgos de corrupción , 
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debido a que ellos mismos deciden la organización y reglas de su arbitraje 

pudiendo omitirse algunos requisitos indispensables como la revelación por parte 

de los árbitros, lo cual generaría cierto riesgo. 

 

Objetivo específico 2 

Identificar  en el arbitraje institucional  de las contrataciones del Estado los 
riesgos de incurrir en colusión. 

 

 

7.-   ¿Por qué  algunas prácticas del arbitraje institucional  en las 

contrataciones del  Estado podrían ser susceptibles para la configuración 

del delito de  colusión? 

Inga (2020), declaró que no tenemos una evidencia solo hablamos de indicios, 

sin embargo la institución arbitral nos  debe dar los lineamientos  necesarios para 

tener esa seguridad de acudir a ella. Asimismo Valladares (2020), consideró en 

este aspecto  que el tema de colusión podía ameritarse antes del arbitraje y en el 

arbitraje institucional podría darse tanto de la institución, de los secretarios en el 

aspecto de  favorecer o añadir o generar el tema de beneficios a alguna de las 

partes puede haber un tema de colusión porque  tiene mayor contacto y se 

conocen más a la otra parte este aspecto. Por otro lado Ríos (2020), sostuvo que 

cuando los directivos y gerentes de los centros de arbitrajes puedan convenir con 

los árbitros para perjudicar a una entidad o contratista en el desarrollo de un 

arbitraje estaríamos hablando de una posible configuración del delito de colusión. 

De la Cruz (2020), argumentó  que esto deviene más en la formación   de cada 

profesional ,que si bien las reglas ya están establecidas pues  buscan la forma de 

incurrir en la colusión, quizás ver la conveniencia a costa de un tercero para que 

puedan generar actos fraudulentos, pero más va por la formación y el filtro de los 

árbitros que generan las propias instituciones arbitrales .Todo es cuestión de 

investigación  y transparencia,  que la información sea pública ,que publiquen sus 

laudos a diferencia de los laudos ad hoc .Luna (2020),consideró que 

principalmente lo que está fallando en arbitraje institucional es que no se está 

dando cumplimiento a su código de ética, por otro lado no están publicando sus 

laudos pese a que hay una normativa que lo exige aun así no todas las 

instituciones arbitrales lo cumplen habría que preguntarse por qué no lo hacen, 
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qué intereses hay por parte de los directores de las instituciones arbitrales para 

que esto  no sea público.  

 

8.- Premisa: Según el Decreto de urgencia Nº 020-2020-artículo  7:     ” 

Cuando el Estado peruano interviene como parte, el arbitraje es 

institucional, pudiendo ser ad hoc cuando el monto de la controversia no 

supere las diez (10) unidades impositivas tributarias (UIT). En ambos casos 

son arbitrajes de derecho...” ¿Qué opinión le merece que la normativa en 

mención resalte el posicionamiento del arbitraje institucional respecto del 

arbitraje ad hoc.? 

Valladares ,Ríos y Luna (2020), manifestaron que  esto da a entender a que 

el arbitraje en el aspecto nacional se tiende más a  institucionalizar porque el 

arbitraje ad hoc ya se presta para posibles actos de corrupción, el abuso  de este 

tema del arbitraje y de la propia normativa que en si el  arbitraje da esa libertad, 

que los propios árbitros  establezcan las   normativas o sus propias reglas; sin 

embargo Inga (2020), sostuvo que la Ley de contrataciones y su reglamento no 

solo  es una norma de carácter   público, sino también  especial. Es decir que se 

aplica primero  la ley y el reglamento de contrataciones y supletoriamente en lo 

que no se encuentra regulado en la ley se aplica la ley de arbitraje. Entonces el 

reglamento de la Ley de Contrataciones nos dice que las controversias en materia 

de arbitraje ad hoc se resuelven por controversias cuyos montos sean de  

5000000 entonces qué pasa con esta Norma que me dice 10 millones, no se 

aplica para la ley de contrataciones del Estado. De la Cruz (2020), manifestó que  

al ser un arbitraje en contrataciones del Estado se toma como norma madre a la 

Ley de contrataciones del Estado y en la esa ley se establece en la actualidad que 

si las partes no pactan que el arbitraje sea ad hoc pues este será institucional y 

también establece cierta cuantía para que este sea ad hoc o institucional. Este 

decreto tuvo bastantes cuestionamientos porque se entiende que ya está 

regulado en la normativa de contrataciones del Estado; pero prefiero decir que ya 

tenemos una normativa en contrataciones del estado y que la normativa de 

arbitraje se aplica cuando  se encuentra algún vacío en la ley de contrataciones y 

su reglamento. 
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9.- ¿De qué manera se puede evitar el riesgo de incurrir en colusión en el 

arbitraje institucional? 

Inga (2020), argumentó que se puede evitar los riesgos haciendo que se 

transparente su información, publicando  laudos, publicar la resolución de las 

designaciones, publicar las recusaciones, los temas de cuestiones éticas que  

árbitros haya resuelto eso es importante transparencias  con eso evitamos 

corrupción y si es que no lo cumplen no podrán administrar arbitraje en 

contrataciones con el Estado. En esa misma línea Valladares (2020), sostuvo  

que una de las maneras seria aplicar las reglas IBA en que ya no sean solamente 

los árbitros los que expongan sus antecedentes laborales o vínculos, sino también 

de parte de las secretarias arbitrales que también no tengan ningún tipo vínculos  

directos, cercanos con alguna de  las partes que puedan prestarse a malos 

entendidos de una parcialidad. Al respecto Ríos (2020), declaró que una posible 

solución sería crear un organismo autónomo que certifique, controle y fiscalice a 

todos los actores del proceso arbitral ya sea árbitros, secretarios arbitrales, 

abogados ,funcionarios del Estado, procuradores públicos, peritos, centros de 

arbitrajes entre otros, de tal manera que se garantice la calidad profesional y 

éticas de los árbitros y demás participantes. De la Cruz (2020),  expuso que se 

evitaría  en base a la transparencia, en base a la relación de árbitros que tenga 

esta institución arbitral, transparencia en su hoja de vida de los árbitros, su 

formación, en la participación y como han fallado los árbitros, ver si es que no ha 

sido recusado o ha sido representante legal de mi contraparte en algún momento 

.Entonces sería  con la  transparencia de la información de la experiencia de los 

árbitros. Luna (2020),  sostuvo que de manera general se evitaría incurrir en 

corrupción tanto en el arbitraje ad hoc como institucional regulando la conducta 

ética de los árbitros y asimismo de las partes. Por ello es necesario que el 

proceso se dé con la mayor transparencia posible es ahí donde la implementación 

de las Reglas IBA sería un gran avance para combatir la corrupción. 
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Descripción de la guía de análisis de fuente documental 

De la guía de análisis de fuente documental en relación al objetivo general: 

Objetivo general 

“Analizar el arbitraje  en  las contrataciones del Estado  y  los  riesgos de 
corrupción,  Lima 2019” 

 

Se realizaron  los siguiente análisis: la STC N.° 06167-2005-HC/TC 

Naturaleza jurisdiccional del arbitraje - Fundamento jurídico Nº 14, con lo 

señalado en esta sentencia del TC se evidenció que si bien los árbitros gozan de 

una independencia jurisdiccional, esta  no les alcanza para solicitar  a cuenta 

propia una aclaración a las partes en caso detecte irregularidades dentro del 

proceso porque estas se tendrán que hacer  al terminar el proceso debido a que 

no le compete. Por otro lado en el Código de ética para el arbitraje en 

contrataciones del Estado, Título I - artículo 1: Alcances, no todas las 

instituciones arbitrales cuentan con un código de ética que contemplen las 

infracciones y sanciones hacia los árbitros para que no se estén utilizando de 

manera supletoria otros códigos  y correr el riesgo de no ser aplicado como 

corresponde. En esa misma línea  el Artículo 6 Conflictos de Interés y 

supuestos de revelación: Se observó que únicamente  existe el  deber de 

revelación de parte de los árbitros  y que solo tiene carácter de declaración 

jurada, estando sujeto a un control posterior  y de detectarse algún ilícito 

probablemente ya se haya emitido un laudo que afecte a una de las partes por no 

ejercer un debido control en su momento con respecto al poder de revelación. 

Con respecto al objetivo específico 1:  

Objetivo específico 1 

Identificar  en el arbitraje Ad hoc  de las contrataciones del Estado los riesgos de 
incurrir en cohecho. 

Se realizaron  los  siguiente análisis: En el Código de ética para el arbitraje 

en contrataciones del estado- Artículo 23: Sanciones, se observó que  a 

diferencia de las sanciones aplicadas en Centro de arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima este Código de Ética identificado no cuenta con procedimiento 

sancionador por incumplimiento  de los requisitos y procedimientos establecidos 

por la Ley de Arbitraje y los Reglamentos. Asimismo no contempla la devolución 

de los honorarios que haya percibido el árbitro como si los prevé el  Código de 
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ética de la unidad de arbitraje del Centro de análisis y resolución de conflictos de 

la Universidad Católica del Perú y al no existir una sanción más rigurosa se corre 

el riesgo de que los árbitros puedan incurrir en cohecho en un arbitraje Ad Hoc. 

Asimismo en el Decreto de urgencia Nº 020-2020-artículo 7, Se resaltó el 

posicionamiento del arbitraje institucional respecto del arbitraje ad hoc. Una de las 

principales razones para imponer el arbitraje Institucional cuando el Estado sea 

parte es porque en los arbitrajes Ad hoc  generalmente siempre hemos tenido 

pérdidas del proceso, ocasionando perjuicios al Estado.  

Con respecto al objetivo específico 2:  

Objetivo específico 2 

Identificar  en el arbitraje institucional  de las contrataciones del Estado los 
riesgos de incurrir en colusión. 

 

Se realizaron  los  siguiente análisis: La Norma Técnica Peruana NTP- ISO 

37001:2017, La norma no es vinculante, su finalidad es la implementación de una 

serie de procesos para evitar  que se incurra en actos de corrupción. Actualmente 

el OSCE cuenta con esta implementación en materia antisoborno,  pero los 

centros de arbitrajes todavía no cuentan con dicho sistema  de gestión. En cuanto 

al Derecho comparado   de arbitraje, España, solo se  contempla un tipo de 

arbitraje, siendo este el arbitraje Institucional, el mismo que se aplicara para las 

controversias donde sea parte el Estado o un privado. Mientras que en nuestro 

sistema peruano se contempla en la ley  de Contrataciones del Estado y la ley de 

arbitraje dos tipos de arbitraje: ad hoc e institucional siendo cualquiera de ellos 

aplicables para resolver controversias con el Estado a diferencia del arbitraje 

español. 
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Discusión 

Se discute los resultados  de la investigación con las teorías y antecedentes de 

los trabajos previos presentados en la introducción en función a los objetivos 

planteados. 

Objetivo general 

“Analizar el arbitraje  en  las contrataciones del Estado  y  los  riesgos de 
corrupción,  Lima 2019” 

 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la                      

Guía de entrevista, la mayoría de los entrevistados: Inga, Ríos, De la Cruz, 

Valladares y Luna (2020) señalaron que los riesgos de  corrupción en el arbitraje  

en contrataciones del Estado han sido más por el comportamiento de los actores, 

están fallando los operadores, estamos hablando de árbitros, de  las partes y de 

abogados.  

 Guía de análisis de fuente documental; en la STC N.° 06167-2005-HC/TC   

:Fundamento jurídico Nº 14 y el Código de ética para el arbitraje en contrataciones 

del Estado, Título I - artículo 1: Alcances, de lo expuesto en la jurisprudencia y en 

el código de ética respectivamente se advierte que los árbitros no gozan de la 

independencia suficiente para solicitar a cuenta propia aclaraciones dentro de un 

proceso arbitral, asimismo se evidenció que su código de ética no protege la 

conducta  y el actuar de los árbitros al no existir sanciones significativas que 

sirvan de alerta y represión en su accionar ,dando carta libre a riesgos de actos 

irregulares debido a que su norma no lo contempla. 

Con respecto a los trabajos previos :de la revista indexada  Paulet (2013) 

Arbitraje PUCP del artículo titulado “El crecimiento del arbitraje en materia de 

contratación pública: Datos, cifras y reflexiones, Perú” ,  se evidenció que existe 

un crecimiento del arbitraje en contratación del estado, pero en base a una  poca 

transparencia  tanto de las partes como de los árbitros lo cual origina 

desconfianza en el proceso arbitral y por consiguiente correr el riesgo de 

ocasionar perjuicios al  estado al obtenerse un emisión de laudo de manera 

irregular. Mujic (2013) de la Universidad de UPPSALA En la  tesis internacional 

titulada “Corruption in International Commercial Arbitration”, el autor 

considera  que si el laudo se basó en un contrato ilegal, ese  acto es nulo de 

pleno derecho, asimismo no debería surtir ningún efecto jurídico, ni debería ser 
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materia de un proceso arbitral. Por otro lado el árbitro debería de solicitar las 

investigaciones necesarias por su propia cuenta sin ser considerado un exceso de 

autoridad al contrario, sino como una iniciativa para salvaguardar los intereses  

estatales y la institución arbitral .Por ello limitar la corrupción únicamente al abuso 

de la función pública  resultaría una desventaja para erradicar la corrupción. 

 Al respecto, en la doctrina Bullard (2014), sostiene que  el arbitraje es visto 

como contrato, en parte, porque está contenido en la cláusula de solución de 

controversias de un contrato, es decir nace de un contrato, donde las partes  

deciden someter su voluntad para  ir a un arbitraje  y por lo tanto se rigen a las 

reglas de lo pactado (p.61). Por otro lado Ledesma (2015), define al arbitraje 

como  la expresión de la autonomía de voluntad  de modo heterocompositivo, de 

ámbito público o privado; para dar solución a derechos que se encuentren en 

conflicto, respetando sus principios y reglas particulares que administra la justicia 

estatal. (p.8) 

Entonces para la mayoría de los entrevistados los riesgos de  corrupción en el 

arbitraje  en contrataciones del Estado lo encontramos en los comportamientos de 

los actores, están fallando los operadores, mas consideran que  el problema no 

está en la ley. Por otro lado al preguntarles sobre la implementación de las Reglas 

IBA en nuestro país  señalaron que sería importante porque en la práctica esto 

evitaría el tema de la corrupción. Esto evidencia cierta contradicción porque si el 

problema no está en la ley no habría necesidad de implementar nuevas 

normativas  como las Reglas IBA, que a diferencia de nuestra normativa sobre  

arbitraje, estas   permiten una mayor transparencia en el proceso arbitral. Por otro 

lado se observó las limitaciones  en la STC Fundamento jurídico Nº 14, ya que no 

les alcanza a los árbitros  solicitar  a cuenta propia una aclaración a las partes en 

caso detecte irregularidades dentro del proceso  así como limitaciones en el 

código de ética  para el arbitraje en contrataciones del Estado debido a que no 

protege la conducta  y el actuar de los árbitros al no existir sanciones que la 

repriman de ahí que en la revista indexada de arbitraje se dé cuenta que  muchos 

árbitros condicionan su decisión a cambio de su designación en el proceso 

arbitral, poniéndose su ética y probidad en un segundo plano . Finalmente en la 

tesis internacional   ya se cuestiona el hecho  sobre si el laudo se basó en un 
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contrato ilegal, ese  acto es nulo de pleno derecho, asimismo no debería surtir 

ningún efecto jurídico. A comparación de nuestra realidad donde no les alcanza a 

los árbitros  para solicitar  a cuenta propia una aclaración a las partes en caso 

detecte irregularidades dentro del proceso porque estas se tendrán que hacer  al 

terminar el proceso debido a que no le compete  de ahí las concepciones de 

Bullard y Ledesma que en el arbitraje se someten a las reglas de lo pactado 

existiendo deficiencias normativas que no contemplen reglas claras y 

transparentes en el proceso arbitral.   

Con relación al objetivo específico 1:  

Objetivo específico 1 

Identificar  en el arbitraje Ad hoc  de las contrataciones del Estado los riesgos de 
incurrir en cohecho. 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la 

Guía de entrevista, la mayoría, Valladares, Ríos, De la Cruz y Luna (2020), 

sostienen que en los  arbitrajes ad hoc  las partes solicitan la designación a una 

entidad de los árbitros y que  también el riesgo  podría verse por parte de la 

procuraduría o de los abogados del estado que entren en un tema de 

favorecimiento  o arreglo con los árbitros.  

De la Guía de análisis de fuente documental: Código de ética para el 

arbitraje en contrataciones del estado Artículo 23: Sanciones De la  referida ley se 

observa que  a diferencia de las sanciones aplicadas en Centro de arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Lima este Código de Ética identificado no cuenta con 

procedimiento sancionador por incumplimiento  de los requisitos y procedimientos 

establecidos por la Ley de Arbitraje y los Reglamentos. Asimismo no contempla la 

devolución de los honorarios que haya percibido el árbitro como si los prevé el  

Código de ética de la unidad de arbitraje del Centro de análisis y resolución de 

conflictos de la Universidad Católica del Perú y al no existir una sanción más 

rigurosa se corre el riesgo de que los árbitros puedan incurrir en cohecho en un 

arbitraje Ad Hoc. Asimismo en el Decreto de urgencia Nº 020-2020-artículo  7, se 

resalta el posicionamiento del arbitraje institucional respecto del arbitraje ad hoc. 

Una de las principales razones para imponer el arbitraje Institucional cuando el 

Estado sea parte es porque en los arbitrajes Ad hoc  generalmente siempre 

hemos tenido pérdidas del proceso, ocasionando perjuicios al Estado. De lo 
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señalado en las guías de análisis de fuente documental se plantea de manera 

indirecta  la preferencia por el  arbitraje institucional cuando el estado sea parte 

conllevando a pensar por qué no sería viable la práctica del arbitraje ad  hoc 

,probablemente no le convenga por un tema de transparencia.  

 

Ante lo expuesto  tenemos los trabajos previos en la tesis nacional : 

“Mecanismos irregulares en la conformación de tribunales arbitrales ad hoc que 

resuelven controversias surgidas en contratos de ejecución de obra pública en los 

años 2010 y 2011” , existen defectos normativos dentro del arbitraje que permiten 

a los árbitros hacer uso de mecanismos ilegales como la cadena de favores para 

una posterior conformación de tribunales ad hoc, los mismos que tienen 

competencia en la contratación pública al participar en un conflicto de intereses 

donde el Estado es parte. Ezcurra  (2015), de la revista indexada IUS ET 

VERITAS en su artículo titulado Corrupción y Arbitraje: “A propósito de las Reglas 

IBA sobre conflictos de intereses” se aseguran de que las  partes (y no   

solamente los árbitros o el secretario) tengan la obligación de revelar cualquier 

circunstancia que pueda constituir conflicto de intereses, propuesta que no 

contempla  nuestra normativa  arbitral  debido a que solo están obligados  a 

revelar los árbitros, mas no las partes.  

  

Al respecto en la doctrina, OSCE (2016),  sobre arbitraje Ad hoc  señala que 

en este arbitraje las partes  no se someten a una institución arbitral, sino  las 

mismas partes serán  quienes regulen  todo lo relacionado a las etapas  y 

aspectos  del proceso arbitral, siendo regulado en defecto de estas, por los 

árbitros. Las partes eligen cada uno a sus árbitros, y los dos árbitros eligen al 

presidente del tribunal arbitral quien llevará a cabo el proceso en caso se trate de 

un tribunal arbitral.Para el Consejo nacional de Política Económica  y  Social  de 

Colombia más conocido por sus siglas CONPES (2013) los Riesgos de 

Corrupción  son las posibilidades de que por acción u omisión, se use el poder 

para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. Esto  aplica para 

los árbitros que participen en un proceso arbitral donde el estado sea parte, 

asimismo para los procuradores y a los contratistas que intenten obtener un 

beneficio en los laudos. Por otro lado En el Código Penal tenemos el Cohecho en 
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el   Artículo 393° , que contempla al funcionario o servidor público que acepte o 

reciba donativo, promesa, para realizar u omitir un acto (cohecho pasivo) o 

también  el funcionario o servidor público que condiciona su conducta a la entrega 

o promesa de donativo o ventaja (cohecho activo). 

 

De lo expuesto  se aprecia que varios  de los entrevistados consideran que 

existen indicios de incurrir en cohecho dentro del arbitraje ad hoc, sin embargo 

sostiene que estos indicios  son motivos para iniciar una investigación y que uno 

de los principales riesgos estaría en la conformación de los tribunales ad hoc así 

como también en los procuradores. En cuanto  al código de ética de las 

instituciones arbitrales estas no cuentan con una sanción más rigurosa corriendo 

el riesgo de que los árbitros puedan incurrir en cohecho en un arbitraje Ad Hoc. 

En esa misma línea  la referida tesis sustentó que  los árbitros hacen uso de 

mecanismos ilegales como la cadena de favores para una posterior conformación 

de tribunales ad hoc. 

 Por otro lado en lo expuesto en la revista indexada  Corrupción y Arbitraje  la 

misma que recoge las Reglas IBA sobre la  obligación de revelar cualquier 

circunstancia que pueda constituir conflicto de intereses su aplicación ayudaría a 

la autorregulación de las partes debido a que actualmente nuestra normativa de 

arbitraje en contratación pública no lo aplica y además   teniendo en cuenta lo 

referido por OSCE  que en este tipo de arbitraje las partes eligen cada uno a sus 

árbitros, y los dos árbitros eligen al presidente del tribunal arbitral quien llevará a 

cabo el proceso. Por ello ante esa situación se busca evitar los  Riesgos de 

Corrupción   de que por acción u omisión se use el poder para desviar la gestión 

de lo público hacia un beneficio privado y más aun tratándose de un  arbitraje ad 

hoc evitar incurrir en cohecho  que contempla al funcionario o servidor público que 

acepte o reciba donativo, promesa, para realizar u omitir un acto que llevado al 

caso del arbitraje esta figura la encontramos en el árbitro y en los procuradores en 

lo particular.   
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Con relación al objetivo específico 2:  

Objetivo específico 2 

Identificar  en el arbitraje institucional  de las contrataciones del Estado los 
riesgos de incurrir en colusión. 

 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la 

Guía de entrevista, gran parte de los entrevistados : Inga, Ríos, Valladares y De 

la Cruz (2020) consideran en este aspecto que el tema de colusión podía 

ameritarse antes del arbitraje y en el arbitraje institucional podría darse tanto de la 

institución, de los secretarios en el aspecto de  favorecer o añadir o generar el 

tema de beneficios a alguna de las partes , también cuando los directivos y 

gerentes de los centros de arbitrajes puedan convenir con los árbitros para 

perjudicar a una entidad o contratista en el desarrollo de un arbitraje estaríamos 

hablando de una posible configuración del delito de colusión.  

De la Guía de análisis de fuente documental, en el Derecho comparado   de 

arbitraje, España, solo se  contempla un tipo de arbitraje, siendo este el arbitraje 

Institucional, el mismo que se aplicara para las controversias donde sea parte el 

Estado o un privado. Mientras que en nuestro sistema peruano se contempla en la 

ley  de Contrataciones del Estado y la ley de arbitraje dos tipos de arbitraje: ad 

hoc e institucional siendo cualquiera de ellos aplicables para resolver 

controversias con el Estado a diferencia del arbitraje español. También se 

evidenció en La Norma Técnica Peruana NTP- ISO 37001:2017 que su finalidad 

es la implementación de una serie de procesos para evitar  que se incurra en 

actos de corrupción; sin embargo la referida norma no es vinculante. Actualmente 

solo el OSCE cuenta con esta implementación en materia antisoborno, pero los 

centros de arbitrajes todavía no cuentan con dicho sistema  de gestión. 

De lo expuesto en el derecho comparado  y la Norma Técnica Peruana ISO 

37001se aprecia que no  es necesario contemplar dos tipos de procesos 

arbitrales, en España solo existe el arbitraje institucional   , sistema reconocido 

que sirve de práctica en cuanto a arbitraje internacional refiere. Por otro lado de 

nada sirve contar con dos tipos de arbitrajes si no se  hacen esfuerzos de 

implementar un sistema de gestión antisoborno  que garantice la transparencia 

del proceso. 
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En cuanto a los trabajos previos , Paitán y Quiroga (2016) de la revista  

indexada Arbitraje PUCP En su artículo titulado “ Imputación de Actos de 

Corrupción en la Contratación Pública y su implicancia en el Arbitraje de 

Contrataciones con el Estado” , Sostiene que muchas de  las controversias 

sometidas a arbitraje de contratación del estado derivan de actos de corrupción. 

Así nos encontramos  ante actos de corrupción  desde antes de un arbitraje. Ante 

ello se desprende que si la controversia ya tenía como fin ocultar ilícitos estos 

sean trasladados a un arbitraje. Así para Mujic (2013)  para en la tesis 

internacional  titulada: “Corruption in International Commercial Arbitration”, los 

autores consideran  que si el laudo se basó en un contrato ilegal, ese  

acto es nulo de pleno derecho, asimismo no debería surtir ningún efecto jurídico. 

Por ello limitar la corrupción únicamente al abuso de la función pública  resultaría 

una desventaja para erradicar la corrupción porque las partes también tienen 

responsabilidad al aceptar irse a un arbitraje sabiendo que el contrato fue 

celebrado de manera ilegítima. Al respecto, en la doctrina  la Colusión, Artículo 

384° del Código Penal, contempla al funcionario público que, interviene directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en cualquier etapa de modalidad de 

contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones y concierta con 

terceros para defraudar al Estado. Ante esto se tiene el proyecto de Ley N° 

1774/2017-MP,  donde se refuerza el papel  de los procuradores y sobre todo del 

árbitro porque al ejercer una función pública es considerado un funcionario público 

y más aún al participar en un proceso donde el Estado es parte se hace más 

vulnerable su participación al poder incurrir en colusión por la  razón de su cargo, 

en cualquier etapa de modalidad de contratación pública de bienes, obras o 

servicios, concesiones y concertar con terceros para defraudar al Estado. 

Se desprende de lo citado por los entrevistados que el arbitraje institucional  

que no existe un control de fiscalización de los actos realizados en los arbitrajes 

institucionales, en consecuencia se debe  prevenir  incurrir en colusión cuando los 

directivos y gerentes de arbitraje puedan convenir con los árbitros  para perjudicar 

a una entidad o contratista en el desarrollo del arbitraje  Por otro lado se observa 

que en España no existe esta distinción de arbitraje ad hoc e institucional, solo 

existe el arbitraje institucional a diferencia del Perú. Esto conlleva a pensar si se 

hace necesario la existencia de dos tipos de arbitrajes en nuestro país, si 



 
 

 

  35 

verdaderamente se está dando cumplimiento a su código de ética y de ser así, se 

consideraría que estas normativas no son suficientes, debido a los indicios de 

colusión presentes en este tipo de arbitraje. Otro argumento que sostendría que 

no se hacen esfuerzos por evitar incurrir en corrupción es que las instituciones 

arbitrales  todavía no implementan La Norma Técnica Peruana NTP- ISO 

37001:2017   para evitar  que se incurra en actos de corrupción, esto debido a 

que la referida norma no tiene el carácter vinculante. 

 Finalmente con respecto a la revista se evidencia  que muchas controversias 

sometidas a arbitraje de contratación del estado derivan de actos de corrupción. 

Así nos encontramos  ante actos de corrupción  desde antes de un arbitraje   , sin 

embargo estos son trasladados hasta el final del proceso arbitral surtiendo efectos 

jurídicos cuando debieron advertirse en un primer momento por ello la 

preocupación de incurrir en colusión en un arbitraje institucional al no practicarse 

los filtros necesarios a los árbitros con respecto a su hoja de vida y si ha tenido  

recusaciones previas o vínculos con algunas de las partes. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Los riesgos de corrupción dentro del arbitraje en contrataciones del 

Estado los encontramos  no solo en los comportamiento de los actores, en su 

cultura jurídica y ética; sino también   en la  ley debido a que nuestra normativa 

sobre arbitraje no permiten una mayor transparencia en el proceso al 

contemplarse que solo los árbitros tienen la obligación de revelar dirigiendo 

toda la responsabilidad hacia esta figura, a pesar que el proceso está 

conformado por la entidad, contratista y árbitro.  

 

SEGUNDA: Uno de los principales riesgos de incurrir en cohecho lo 

encontramos en la conformación de los tribunales ad hoc, porque los árbitros 

se tiene que poner de acuerdo en conformar un presidente y  porque  la propia 

normativa de  arbitraje da esa libertad, al ser las propias partes quienes 

administran este tipo de arbitraje  y establecen sus reglas; existe el riesgo al no 

contarse con  una persona neutral que nombre al árbitro que integrará el 

tribunal arbitral ad hoc. 

 

TERCERA: No existe un control de fiscalización de los actos realizados en los 

arbitrajes institucionales sobre todo cuando los directivos y gerentes de 

arbitraje puedan convenir con los árbitros  para perjudicar a una entidad o 

contratista en el desarrollo del arbitraje, y más aún   en la organización de las 

instituciones arbitrales debido a que no cuentan con un sistema de gestión 

antisoborno. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Es necesario que las instituciones arbitrales y el mismo OSCE 

implementen las Reglas  Internacionales IBA, sobre mejores prácticas de 

solución de controversias a nivel internacional,  como   una buena medida de 

autorregulación  de las partes, porque yo parte tendré que revelar al igual que 

los árbitros. Asimismo se debe modificar el código de ética para el arbitraje en 

contrataciones del estado  respecto al art.23 Sanciones, que no prevé un  

procedimiento sancionador por incumplimiento  de los requisitos y 

procedimientos establecidos por la Ley de Arbitraje y los Reglamentos. 

 

SEGUNDA: Para evitar los riegos de corrupción en los arbitrajes ad hoc, 

sobre todo  en la conformación del presidente del tribunal arbitral  debería ser 

el OSCE quién designe los presidentes en todos los casos, porque 

actualmente como está regulado en nuestra legislación, pues esta institución 

tiene la Facultad de designación residual a falta de acuerdo. Una solución 

estricta es que qué los árbitros ya no designen al presidente, sino que sea el 

OSCE y que estos pertenezcan a su Registro Nacional de Árbitros, debido a 

que este árbitro presidente habrá pasado por un filtro en  evaluación y tendrá  

mucho cuidado en su comportamiento. 

 

TERCERA: El Estado a través del Ministerio de Justicia   debería crear  un 

organismo autónomo que certifique, controle y fiscalice a las instituciones 

arbitrales asimismo a  todos los actores del proceso arbitral  para garantizar la 

calidad profesional y ética de las partes .Asimismo se debe exigir como 

requisito indispensable de funcionamiento que todas las instituciones 

arbitrales implementen un sistema de gestión antisoborno  que garantice la 

transparencia de sus procesos.  
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ANEXO 3. MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Helen Lucia Botello Príncipe  

Escuela Profesional de Derecho 

Facultad: Derecho y Humanidades  

AMBITO TEMATICO: Arbitraje en el Estado y corrupción.  

TÍTULO 

Arbitraje  en las contrataciones del Estado y  los riesgos de corrupción ,Lima 2019  

 

PROBLEMAS 

Problema General 
¿Por qué  algunas prácticas  del arbitraje  en  las contrataciones  

del  Estado   podrían ser susceptibles  de riesgos de corrupción? 

Problema 

Específico 1 

¿Por qué  algunas prácticas del arbitraje Ad Hoc  en las 

contrataciones del  Estado podrían ser susceptibles para la 

configuración del delito de  cohecho? 

 

Problema 

Específico 2 

¿Por qué  algunas prácticas del arbitraje institucional  en las 

contrataciones del  Estado podrían ser susceptibles para la 

configuración del delito de  colusión? 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General 
Analizar el arbitraje  en  las contrataciones del Estado  y  los  

riesgos de corrupción. 

Objetivo 

Específico 1 

Identificar  en el arbitraje ad hoc de las contrataciones del 

Estado los riesgos de incurrir en cohecho. 

Objetivo 

Específico 2 

Identificar  en el arbitraje institucional  de las contrataciones del 

Estado los riesgos de incurrir en colusión. 

SUPUESTOS  

Supuesto General El  arbitraje  en las contrataciones del estado podría estar 

inmerso en riesgos de corrupción, esto ocurriría  debido a la falta 

de transparencia en el proceso ya sea desde la elección o 

designación de un árbitro hasta  finalmente la emisión de un 

laudo. 

 

Supuesto 

Específico 1 
 

En el arbitraje ad hoc las partes no designan a los árbitros, 

asimismo esto incrementó  el riesgo de incurrir en cohecho para  

designar de forma reiterada a un mismo árbitro pese a  ser 

desfavorable hacia una de las partes  y no ser ético. 

Soporte
Texto tecleado
ANEXOS



 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Supuesto 

Específico 2 

La conducta del árbitro sobre como dirigirse y actuar  durante el 

proceso a cargo  puede verse obstruida al incurrirse en colusión 

con una de las partes, siendo así esta conducta disminuida ante la 

falta de una normativa que sancione la corrupción en materia 

arbitral y contratación pública. 

 

 

 
Categorización 

Categoría 1: Arbitraje 

Subcategorías 1: El arbitraje Ad hoc 

Subcategorías 2: El arbitraje Institucional 

 

Categoría 2: Riesgos  de Corrupción 

Subcategorías 1: Cohecho 

Subcategorías 2: Colusión  

 
Tipos y Diseño de 

investigación 

Enfoque: Cualitativo 

Tipo de investigación: Básica 

Nivel de la investigación: Descriptivo 

Diseño: Teoría Fundamentada 

 

 
Método de muestreo 

Escenario de estudio: Especialistas del área de la 

Subdirección  de  procesos  arbitrales de la OSCE 

Participantes:  
Especialista en procesos arbitrales (4) 

Abogados (2) 

Muestra  no probabilística  

Tipo:  De expertos 

Orientados  por conveniencia  

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

Técnica e instrumento de recolección de datos 

Técnica: Entrevista y análisis de fuente  documental 

Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis  de fuente 

documental (derecho comparado ,informes, normativa 

internacional, código de ética ) 

Método de Análisis 

de información   

Métodos: hermenéutico, sistemático, exegético, interpretativo e 

inductivo 

 METODOLOGÍA
 



 
 

 

   

 

 

ANEXO 4: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

(Árbitros, Especialistas en arbitraje del OSCE y abogados) 

Título: Arbitraje  en las contrataciones del Estado y  los riesgos de corrupción, Lima 2019 

Entrevistado/a: …………………………………………………………………………….. 

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

1.- ¿Por qué  algunas prácticas  del arbitraje  en  las contrataciones  del  Estado   podrían ser 
susceptibles  de riesgos de corrupción? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

2.- Premisa: En la doctrina y práctica internacional encontramos la figura de la teoría de “las 
manos limpias”, por la cual los árbitros niegan acceso a la jurisdicción al demandante que 
pretenda el reconocimiento de un derecho, obtenido de forma ilícita o arbitraria. ¿Cómo se 
aplicaría esta teoría dentro del arbitraje en contratación pública? 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

3.- Premisa: Las reglas IBA reflejan las mejores prácticas sobre  cómo manejar los conflictos de 
intereses a nivel de arbitraje internacional. No son normas obligatorias, pero son el mejor  reflejo 
de la costumbre internacional Esta  obligación  de  revelar  genera  mejor información, y así se 
colabora en  una competencia más transparente. Por ello la  regla  según  la  cual  la  parte  (y  no  
solamente los árbitros o el secretario) también tienen obligación de revelar cualquier 

Objetivo general 

Analizar el arbitraje  en  las contrataciones del Estado  y  los  riesgos de corrupción,  

Lima 2019. 



 
 

 

   

circunstancia que pueda constituir conflicto de  intereses es la que evita que se pueda incurrir en 
riesgos de corrupción. ¿Si se pusiera en práctica las reglas IBA sobre la obligación de revelar  en 
nuestro país se reducirían los riesgos de corrupción? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 

 
4.-   ¿Por qué  algunas prácticas del arbitraje Ad Hoc  en las contrataciones del  Estado podrían 

ser susceptibles para la configuración del delito de  cohecho? 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

5- Premisa: Según Purizaga (2018) de la Pontificia Universidad Católica del Perú en su tesis 
para optar el título  Magíster en Ciencia Política y Gobierno con mención en Política Comparada 
“Mecanismos irregulares en la conformación de tribunales arbitrales ad hoc que resuelven 
controversias surgidas en contratos de ejecución de obra pública en los años 2010 y 2011” 
concluyó que uno de los mecanismos identificados  irregulares fue la “cadena de favores” 
vinculados a la corrupción y que estas malas praxis aparecen desde la conformación de un 
tribunal arbitral gracias a la libertad de la que gozan los árbitros por defectos 
normativos.(p.42).¿La práctica del mecanismo irregular llamado “cadena de favores” para una 
posterior conformación de tribunales ad hoc representa un riesgo de corrupción en la actualidad? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Objetivo específico 1 

Identificar  en el arbitraje Ad hoc  de las contrataciones del Estado los riesgos de 

incurrir en cohecho. 

 



 
 

 

   

 

6.- Según su punto de vista: ¿El arbitraje ad hoc en materia de contratación pública presenta 

menos riesgos de corrupción que un arbitraje institucional? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

7.- ¿Por qué  algunas prácticas del arbitraje institucional  en las contrataciones del  Estado 

podrían ser susceptibles para la configuración del delito de  colusión? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

8.- PREMISA: Según el DECRETO DE URGENCIA Nº 020-2020-artículo 7:” Cuando el Estado 
peruano interviene como parte, el arbitraje es institucional, pudiendo ser ad hoc cuando el monto 
de la controversia no supere las diez (10) unidades impositivas tributarias (UIT). En ambos casos 
son arbitrajes de derecho...” ¿Qué opinión le merece que la normativa en mención resalte el 
posicionamiento del arbitraje institucional respecto del arbitraje ad hoc.? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

 

 

 

Objetivo específico 2 

Identificar  en el arbitraje institucional  de las contrataciones del Estado los riesgos 

de incurrir en colusión. 



 
 

 

   

9.- ¿De qué manera se puede evitar el riesgo de incurrir en colusión en el arbitraje institucional? 

De manera general se evitaría incurrir en corrupción tanto en el arbitraje ad hoc como 

institucional regulando la conducta ética de los árbitros y asimismo de las partes. Por ello es 

necesario que el proceso se dé con la mayor transparencia posible es ahí donde la 

implementación de las Reglas IBA sería un gran avance para combatir la corrupción. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

…………………………………………………… 

                                                                                      FIRMA DEL ENTREVISTADO(A) 

 

                                                                                 DNI: 09801437 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

   

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I DATOS GENERALES  

1.1 Apellidos y Nombres: Dr. Santisteban Llontop Pedro   

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía  de entrevista 

   1.4 Autor de Instrumento: Helen Lucía Botello Príncipe 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
No cumple con su 

aplicación  

Cumple en 

parte con su 

aplicación  

Si cumple con 

su aplicación  

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

apropiado.  
           X  

2. OBJETIVIDAD  
Se expresar la realidad como es, 

indica cualidad de objetivo y la 

adecuación al objeto investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Esta de acorde a los aportes recientes 
al derecho.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Cumple con los aspectos 

metodológicos esenciales 
           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

Categorías.  
           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 
           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos y supuestos, 

basado en los aspectos teóricos y 
científicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

El instrumento responde al objetivo 

de la Investigación: Tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudios y 

participantes.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento tiene sentido, enfrenta 

un problema crucial, está situado en 
una población en territorio, es 

interdisciplinaria, tiene relevancia 

global, y asume responsablemente las 
consecuencias de sus hallazgos. 

           X  

 

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

El Instrumento cumple con  los Requisitos para 

su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los 

Requisitos para su aplicación  

 SI 

El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación  

  

 

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

Lima, 26 de junio de 2020 

 

 
                                                                                                          

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

Dr. Santisteban Llontop Pedro          

DNI No   09803311   Telf.: 983278657  

95  %      

% 



 
 

 

   

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I DATOS GENERALES  

1.2 Apellidos y Nombres: Magister Elíseo Segundo Wenzel 

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía  de entrevista 

   1.4 Autor de Instrumento: Helen Lucía Botello Príncipe 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
No cumple con su 

aplicación  

Cumple en 

parte con su 

aplicación  

Si cumple con 

su aplicación  

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
apropiado.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Se expresar la realidad como es, 

indica cualidad de objetivo y la 

adecuación al objeto investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Esta de acorde a los aportes recientes 

al derecho.  
           X  

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Cumple con los aspectos 

metodológicos esenciales 
           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

Categorías.  
           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 
           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos y supuestos, 
basado en los aspectos teóricos y 

científicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

El instrumento responde al objetivo 
de la Investigación: Tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudios y 

participantes.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento tiene sentido, enfrenta 
un problema crucial, está situado en 

una población en territorio, es 
interdisciplinaria, tiene relevancia 

global, y asume responsablemente las 

consecuencias de sus hallazgos. 

           X  

 

IV. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

El Instrumento cumple con  los Requisitos para 

su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los 

Requisitos para su aplicación  

 SI 

El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación  

  

 

V. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

 

Lima, 14 de setiembre del 2020 

 
                                                                                      

                                   FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

Magister Elíseo Segundo Wenzel Miranda  

DNI No 09940210         Telf.: 992303480. 

95  %      
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ANEXO 04 - GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 
Título: Arbitraje  en las contrataciones del Estado y  los riesgos de corrupción, Lima 

2019 
   Autora: Botello Príncipe Helen Lucia                                               

 

 

ANÁLISIS    JURISPRUDENCIAL 

 

       STC N.° 06167-2005-HC/TC: Naturaleza jurisdiccional del arbitraje 
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 STC N.° 06167-2005-HC/TC :Naturaleza jurisdiccional del arbitraje-
Fundamento jurídico Nº 14 

Recuperado de:  https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/06167-2005-
HC.pdf 
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 14 .Este Tribunal reconoce la jurisdicción del arbitraje y su plena y absoluta 
competencia para conocer y resolver las controversias sometidas al fuero 
arbitral, sobre materias de carácter disponible (artículo 1° de la Ley General de 
Arbitraje), con independencia jurisdiccional y, por tanto, sin intervención de 
ninguna autoridad, administrativa o judicial ordinaria. El control judicial, 
conforme a la ley, debe ser ejercido ex post, es decir, a posteriori, mediante los 
recursos de apelación y anulación del laudo previsto en la Ley General de 
Arbitraje.  
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El arbitraje es reconocido  de manera constitucional, asimismo esta sentencia 
del TC señala  la independencia del árbitro sin intervención administrativa o 
judicial alguna. De existir algún control judicial este realiza de manera posterior 
al laudo. 
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 Con lo señalado en esta sentencia del TC  se evidencia que si bien los árbitros 
gozan de una independencia jurisdiccional, esta  no les alcanza para solicitar  a 
cuenta propia una aclaración a las partes en caso detecte irregularidades 
dentro del proceso porque estas se tendrán que hacer  al terminar el proceso 
debido a que no le compete 

 
 

 

                             Objetivo General 

Analizar  el arbitraje  en  las contrataciones del Estado   y los   riesgos de 

corrupción,  Lima 2019. 

 



 
 

 

   

ANÁLISIS    DE  CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL ARBITRAJE EN CONTRATACIONES DEL 

ESTADO 
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Disposiciones Generales - Artículo 1-Alcances 
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Artículo 1-Alcances 
El Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado (en adelante, el 
Código) es de aplicación a los arbitrajes administrados por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (en adelante, OSCE), a los arbitrajes ad hoc y, 
supletoriamente, a los arbitrajes administrados por las instituciones arbitrales que no 
tengan código de ética o que, teniéndolo, no prevean el régimen de infracciones que 
puedan ser cometidas por los árbitros, o no establezcan las sanciones aplicables para 
dichas conductas infractoras. 
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 Están sujetos al código de ética los arbitrajes administrados por OSCE y de manera 

supletoria para las instituciones arbitrales que no cuenten con uno o para aquellas que 
aun  teniendo, no contemplen las infracciones ni sanciones  para los árbitros. 
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 Deberían asegurarse que todas las instituciones arbitrales cuenten con un código de 

ética que contemplen las infracciones y sanciones para los árbitros para que no se 
estén utilizando de manera supletoria otros códigos  porque su interpretación corre el 
riesgo de no ser aplicado como corresponde. 
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Artículo 6 - Conflictos de Interés y supuestos de revelación 
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Artículo 6- 6.3 Los literales a) y b) del artículo 216 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado han previsto supuestos de hecho que un árbitro se 
encuentra obligado a revelar y cuyo incumplimiento configura infracción sancionable. 
Sin perjuicio de lo indicado, un árbitro debe ponderar la revelación de cualquiera de las 
siguientes  circunstancias: 
a) Si tiene algún interés, presente o futuro, vinculado a la materia controvertida o si 
adquiere o pudiese adquirir algún beneficio directo o indirecto de cualquier índole 
respecto al resultado o la tramitación del arbitraje. 
b) Si ha mantenido o mantiene alguna relación relevante de carácter personal, 
profesional, comercial o de dependencia con las partes, sus representantes, abogados, 
asesores y/o con los otros árbitros, que pudiera afectar su desempeño en el arbitraje 
de conformidad con lo 
establecido en este Código. 
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 Es de estricto cumplimiento que los árbitros revelen  si tienen interés  o vínculos de 

carácter  personal, profesional o comercial  con alguna de las partes de la materia 
controvertida. 
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Este deber de revelación de parte de los árbitros solo tiene carácter de declaración 
jurada, estando sujeto a un control posterior  y de detectarse algún ilícito 
probablemente ya se haya emitido un laudo que afecte a una de las partes por no 
ejercer un debido control en su momento con respecto al poder de revelación. 



 
 

 

   

ANÁLISIS    DE  LAS REGLAS IBA  (INTERNATIONAL BAR ASSOCIATION) 

Directrices IBA sobre Conflictos de Intereses en Arbitraje Internacional 2014 
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(3) REVELACIONES DEL ÁRBITRO 

Recuperado de :  
https://www.ibanet.org/Document/Default.aspx?DocumentUid=59C60328-61F3-
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Si en opinión de las partes existieren hechos o circunstancias que pudieren generar dudas acerca 
de la imparcialidad o independencia del árbitro, éste deberá poner de manifiesto tales hechos o 
circunstancias ante las partes, la institución arbitral o cualquier otra institución nominadora (si la 
hubiere y siempre que así lo prevea el reglamento de arbitraje aplicable) y los co-árbitros, de 
haberlos, antes de aceptar su designación o, si sobrevinieren tras la aceptación, tan pronto como 
tenga conocimiento de ellos. 
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Existe obligación de revelar  aquellos  casos  en  los  que  ocurra  que  el  árbitro  designado  ha  
sido  designado  previamente,  en  más  de  tres  ocasiones,  en   los últimos tres años, por 
clientes del mismo abogado  o  bufete  de  abogados. Aquí  se  indica que existe obligación de 
revelar, y si en 30 días luego de comunicada la revelación no  se  objeta,  el  nombramiento  se  
considera  aceptado.  Al  contrario,  si  se  formulara  una  objeción,  corresponderá  evaluar  el  
caso .  
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Las reglas IBA reflejan las mejores prácticas sobre cómo manejar los conflictos de intereses a 
nivel de arbitraje internacional. No son normas obligatorias, pero son el mejor reflejo de la 
costumbre internacional que cada vez, en mayor  medida, se convierte en costumbre local. Así 
son más los centros arbitrales que las adoptan, y cada vez son más las partes que las aceptan 
como las mejores prácticas. 
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 (7) EL DEBER DE LAS PARTES Y DEL ÁRBITRO  
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a) Cada parte deberá informar al árbitro, al Tribunal Arbitral, a las demás partes y a la institución 
arbitral o a cualquier otra institución nominadora (si la hubiere) sobre cualquier relación directa o 
indirecta que hubiere entre el árbitro y la parte (o cualquier otra sociedad del mismo grupo de 
sociedades o un individuo con una relación de control sobre la parte en el arbitraje), o entre el 
árbitro y cualquier persona o entidad con un interés económico directo en, o un deber de 
indemnizar a una parte por, el laudo que se emita en el arbitraje. Cada parte informará a iniciativa 
propia lo antes posible.  

 
(d) Es deber del árbitro realizar averiguaciones de manera razonable para identificar la existencia 
de posibles conflictos de intereses y de hechos o circunstancias que razonablemente puedan 
crear dudas acerca de su imparcialidad e independencia. La omisión de revelar un posible 
conflicto de interés no puede ser excusada por desconocimiento de su existencia, cuando el 
árbitro no haya realizado las averiguaciones correspondientes de manera razonable. 
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Las reglas de la IBA sobre conflicto de intereses indican  que la parte, a su propia iniciativa y a la 
mayor brevedad que le sea  posible, está obligada a informar a los árbitros y al centro arbitral.  
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Esta  obligación  de  revelar  genera  mejor información, y así se colabora en una competencia 
más transparente. Por ello la  regla  según  la  cual  la  parte  (y  no  solamente los árbitros o el 
secretario) también tienen obligación de revelar cualquier circunstancia que pueda constituir 
conflicto de intereses es la que evita que se pueda incurrir en riesgos de corrupción  

 

 



 
 

 

   

 

 

 

 

 

ANÁLISIS    DE  DECRETO DE URGENCIA: 

DECRETO DE URGENCIA Nº 020-2020 QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1071, DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE 
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 Artículo 7.- Arbitraje ad hoc e institucional. 
 
recuperado de : https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-de-urgencia-que-
modifica-el-decreto-legislativo-n-1-decreto-de-urgencia-n-020-2020-1848882-4/ 
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5. Cuando el Estado peruano interviene como parte, el arbitraje es institucional, pudiendo ser ad 
hoc cuando el monto de la controversia no supere las diez (10) unidades impositivas tributarias 
(UIT). En ambos casos son arbitrajes de derecho; con excepción de los proyectos desarrollados 
mediante Asociación Público Privada, cuando sus controversias son de naturaleza técnica que 
pueden ser atendidas alternativamente por arbitrajes de conciencia. 
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Cuando el Estado intervenga como parte en un arbitraje este será del tipo Institucional siempre y 
cuando el monto de la controversia no supere los S/43.000 soles y excepto los proyectos de 
Asociación Público Privada 
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Se resalta el posicionamiento del arbitraje institucional respecto del arbitraje ad hoc. Una de las 
principales razones para imponer el arbitraje Institucional cuando el Estado sea parte es porque 
en los arbitrajes Ad hoc  generalmente siempre hemos tenido pérdidas del proceso ,ocasionando 
perjuicios al Estado 
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 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES- Primera.- Registro Nacional de 
Árbitros y de Centros de Arbitraje en territorio nacional 
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El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos tiene a su cargo el Registro Nacional de Árbitros y 
de Centros de Arbitraje - RENACE, el cual contiene la nómina de árbitros/as y de centros de 
arbitraje a nivel nacional con información relevante respecto de sus actuaciones, así como el 
registro de las declaraciones juradas de intereses de los/as árbitros/as que participen en las 
controversias en los que es parte el Estado peruano. Se exceptúa de esta disposición el Registro 
Nacional de Árbitros de Negociaciones Colectivas para entidades y empresas del Sector Público a 
cargo de la Autoridad Nacional de Servicio Civil. 
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Existe un registro nacional de árbitros  y de centros de arbitrajes los mismos que contienen una 
nómina con información relevante en sus actuaciones. 
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Se crea un Registro Nacional de Árbitros y de centros de arbitraje a nivel nacional a cargo del 
Ministerio de Justicia, pero para conocer su utilidad hay que entender para qué va a servir ese 
registro, qué información es la que se pretende publicar y qué sucederá con el Registro Nacional 
de Árbitros que OSCE ya tiene a su cargo. 

 

Objetivo específico 1 

Identificar  en el arbitraje Ad hoc  de las contrataciones del Estado los 

riesgos de incurrir en cohecho. 

 



 
 

 

   

ANÁLISIS    DE  LAS SANCIONES DE LOS CÓDIGOS DE ÉTICAS DE LAS 

PRINCIPALES INSTITUCIONES ARBITRALES  
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Artículo 23 -Sanciones 
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23.1. Las infracciones previstas en este Código trae como consecuencia, según la 

gravedad de la falta, la imposición al responsable de una de las sanciones 

siguientes: 

a) Amonestación escrita. 

b) Suspensión de su derecho para ejercer y ser elegido como árbitro, hasta 

por cinco (5) años de acuerdo con los alcances previstos en el numeral 

23.4 del presente artículo. 

c) Inhabilitación permanente para ejercer y ser elegido en el cargo de 

árbitro, de acuerdo con los alcances previstos en el numeral 23.4 del 

presente artículo. 

 

23.2. En el caso de árbitros integrantes del Registro Nacional de Árbitros del 

OSCE, la sanción de suspensión o inhabilitación supone igualmente la 

suspensión o exclusión de dicho Registro, respectivamente. 

 

23.3. En el caso de árbitros que no cumplieron con inscribirse en el Registro 

Nacional de Árbitros del OSCE, la sanción de suspensión o inhabilitación 

supondrá igualmente su imposibilidad de registrarse, de manera temporal o 

definitiva, según el caso, en el Registro Nacional de Árbitros y en el Registro 

Nacional de Secretarios Arbitrales. 

 

23.4 Las personas sancionadas con suspensión o inhabilitación por infracción a 

este Código no podrán intervenir, temporal o definitivamente, según el caso, 

y bajo ninguna circunstancia, como árbitros en los arbitrajes administrados 

por el OSCE, así como en los arbitrajes ad hoc e institucionales en materia 

de contrataciones con el Estado. En este último caso, las partes cuidarán 

que los árbitros designados no se encuentren suspendidos o inhabilitados; 

      caso contrario, deberán sustituir al árbitro en cuestión. 
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Dentro de las principales sanciones tenemos: la amonestación escrita, inhabilitación 
por 5 años para ejercer como árbitro hasta inhabilitación permanente, exclusión del 
Registro Nacional de Árbitros  y en el Registro Nacional de Secretarios Arbitrales. 
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A diferencia de las sanciones aplicadas en Centro de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima este Código de Ética identificado no cuenta con procedimiento 
sancionador por incumplimiento  de los requisitos y procedimientos establecidos por la 
Ley de Arbitraje y los Reglamentos. 

 
-Por otro lado no contempla la devolución de los honorarios que haya percibido el 
árbitro como si los prevé el  Código de ética de la unidad de arbitraje del Centro de 
análisis y resolución de conflictos de la Universidad Católica del Perú y al no existir una 
sanción más rigurosa se corre el riesgo de que los árbitros puedan incurrir en cohecho 
en un arbitraje Ad Hoc. 
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Artículo 12- Sanciones 
Recuperado de :  

https://apps.camaralima.org.pe/repositorioaps/0/0/par/reglamento/reglamento%20y%20estat
uto%20de%20arbitraje..pdf 
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1. Cualquier árbitro que participe en un arbitraje del Centro o cualquier persona que 
represente, asesore, o actúe como abogado de una de las partes en un arbitraje 
administrado por el Centro está sujeto a un procedimiento sancionador por 
incumplimiento de las funciones y obligaciones que le confieren y determinan los 
Reglamentos y sus Apéndices y, en especial, por las causales mencionadas a 
continuación: 

a) Por incumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la Ley de 
Arbitraje y los Reglamentos y sus Apéndices. 

b) Por incurrir en conductas contrarias a las Reglas de Ética del Centro. 
c) Por faltar al deber de confidencialidad. 
d) Por no participar reiteradamente en las actuaciones arbitrales, salvo causa 

justificada. 
e) Por incurrir en demoras injustificadas en la conducción de las actuaciones 

arbitrales. 
f) Por formular recusaciones manifiestamente maliciosas o dilatorias. 
g) Por actuar con mala fe en el desarrollo del arbitraje. 
h) Por incumplimiento de cualquiera de los mandatos impuestos por el Consejo. 
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Los árbitros serán sometidos a un procedimiento sancionador por incumplimiento  de 
los requisitos y procedimientos establecidos por la Ley de Arbitraje y los Reglamentos y 
sus Apéndices. 
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 Este reglamento no contempla la devolución de los honorarios que haya percibido el 
árbitro como si los prevé el  Código de ética de la unidad de arbitraje del Centro de 
análisis y resolución de conflictos de la Universidad Católica del Perú y al no existir una 
sanción más rigurosa se corre el riesgo de que los árbitros puedan incurrir en cohecho 
en un arbitraje Ad Hoc. 

- No contempla una suspensión temporal o definitiva  de la nómina de árbitros. 
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Artículo 13.°.- Sanciones  
Recuperado de : 
https://cdn01.pucp.education/carc/wp-content/uploads/2019/04/22214038/carc-
per-4-12-rev-1-codigo-de-etica.pd 

 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 

O
B

J
E

T
O

 D
E

 A
N

Á
L

IS
IS

 

Las sanciones que son aplicables a los árbitros son las siguientes:  
a) Amonestación escrita.  
b) Suspensión, temporal o definitiva, para ser designado como árbitro por las 

partes o por los árbitros de parte.  
c) Suspensión, temporal o definitiva, de la Nómina de Árbitros del Centro.  
d) Devolución de los honorarios profesionales en forma parcial o total que hayan 

sido recibidos en el arbitraje.  
Artículo 15.°.- Comunicación de Sanciones al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE)  

Las sanciones a los árbitros serán informadas al Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (OSCE), según corresponda. 
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Tiene como principales sanciones: amonestación escrita, inhabilitación temporal o 
definitiva asimismo suspensión de la nómina de árbitros y sobre todo devolución de los 
honorarios percibidos 
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-A diferencia de las sanciones aplicadas en Centro de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima este Código de Ética identificado no cuenta con procedimiento 
sancionador por incumplimiento  de los requisitos y procedimientos establecidos por la 
Ley de Arbitraje y los Reglamentos. 
 
-No especifica el tiempo de  la suspensión, temporal para ser designado como árbitro 
por las partes o por los árbitros de parte.  



 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

NORMA/ PAIS IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE 
ANÁLISIS 

ANÁLISIS 
DE LA NORMA 

HALLAZGO O 
PONDERAMIENTO 

Ley UK Bribery Act (en 
adelante la Ley UKBA) 

 
(REINO UNIDO) 

 
 

 

Ley Anti-Soborno-Actos prohibidos –

Sección 1 .Ofrecer a, o que un funcionario 

nacional reciba un soborno.  Ofrecer a, o que un 

funcionario público extranjero reciba un soborno.  

Ofrecer a, o que una persona que esté 

realizando una función relacionada con un 

negocio, o en el curso de su trabajo, o en el 

nombre de un cuerpo de personas, reciba un 

soborno. Este tipo de ventajas financieras o de 

otro tipo buscan: Inducir a la realización 

inapropiada de una función o una actividad 

relevante propia de cada personaje. Premiar por 

la mala ejecución de una función o una actividad. 

Obtener o retener negocios o una ventaja en la 

conducción de los mismos. 

Sanciona 
actos de 
corrupción en un 
amplio sentido. el 
Reino Unido una 
de las leyes más 
duras contra la 
corrupción. 
Asimismo 
penaliza el 
soborno activo y 
pasivo que no 
solo se aplica a 
las empresas 
británicas. 

 

Al igual que con la 
FCPA, las sanciones por 
violar la ley de soborno 
UKBA son graves. Las 
compañías pueden 
contraer una multa 
ilimitada, órdenes de 
confiscación o 
indemnización, y 
exclusión obligatoria de 
proyectos de adquisición 
pública en toda la Unión 
Europea, junto con 
demandas por daños 
civiles y a la reputación. 
Los individuos pueden 
ser encarcelados durante 
un máximo de 10 años y 
también contraer una 
multa ilimitada. 

Sanciones- Sección 11  

Penas  
1) Toda persona culpable de un delito 

tipificado en los artículos 1, 2 ó 6 podrá ser: a) en 
caso de condena sumaria, por una pena de prisión 
no superior a 12 meses, o por una multa que no 
exceda el máximo legal, o por ambas; b) en caso 
de condena por acusación, por una pena de prisión 
no superior a 10 años, o por una multa, o por 
ambas.  

2) Cualquier otra persona culpable de un 
delito en virtud de los artículos 1, 2 ó 6 podrá ser 
condenada: a) en caso de condena sumaria, a una 
multa que no exceda el máximo establecido por la 
ley; b) en caso de condena con acusación formal, a 
una multa.  

3) Toda persona culpable de un delito 
tipificado en el artículo 7 podrá ser condenada, 
previa acusación, a una multa. 

 

 

 

La UKBA 
criminaliza el 
soborno de 
funcionarios 
nacionales, el 
soborno de 
funcionarios 
extranjeros y el 
soborno en un 
contexto 
comercial.  

Esta ley prohíbe 
tanto ofrecer como recibir 
sobornos. Contiene un 
delito de responsabilidad 
objetiva que es imputable 
a cualquier organización 
que falle en tener un 
proceso adecuado para 
prevenir actos de 
soborno. 

 
 

The Foreign Corrupt 
Practices Act (FCPA) 

(ESTADOS UNIDOS) 
 
 
 
 
 

Prácticas corruptas 
                                                           
OTORGAR O PROMETER CUALQUIER 

BENEFICIO A UN FUNCIONARIO DE GOBIERNO 
CON EL OBJETO DE CORROMPER La ley incluye 
entonces la prohibición de beneficios no monetarios 
a funcionarios de gobierno, con el propósito de 
corromper u obtener cualquier ventaja o privilegio. 

Principios de la Política Anti-sobornos 
Intención de pago No es necesario que se 
perfeccione el pago o el beneficio para que ya se 
haya cometido una violación del FCPA, una simple 
promesa ya caracteriza el soborno. A sabiendas 
Intención corrupta Para que un pago se considere 
inapropiado desde la perspectiva de FCPA, es 

 Ley federal de 
EE.UU. para impedir 
para impedir prácticas 
corruptas  .Está 
estrictamente prohibido 
pagos a funcionarios del 
gobierno para obtener 
cualquier tipo de 
beneficio ilegal. Se 
observa que la ley 
igualmente prohíbe las 
promesas de 
compensación, en otras 
palabras, el simple hecho 
de negociar un soborno 

Objetivo específico 2 

Identificar  en el arbitraje institucional  de las contrataciones del Estado los 

riesgos de incurrir en colusión. 

ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO   DE NORMATIVAS ANTICORRUPCIÓN 

 



 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

necesaria la intención de corromper al funcionario 
de gobierno objeto del pago o beneficio. Es 
prohibido el pago a cualquier persona o compañía 
(conocidas como intermediarios), a sabiendas de 
que el mismo, o una porción del mismo, llegarán 
directa o indirectamente a un funcionario de 
gobierno. 

es ya objeto de 
penalidades y multas. 

 
The ICC Anti-Corruption 

Clause 
 

(130 PAÍSES) 
 

Sanciones -artículo 6 –II parte. 
Si la Parte que presuntamente infringe las 

disposiciones de la Parte I de las Reglas de la CPI 
para Combatir la Corrupción 2011, no remedia la 
situación dentro de un período de tiempo razonable 
o si tal remedio no es posible, y no se puede 
defender efectivamente las medidas preventivas 
anticorrupción invocado, la otra Parte tendrá el 
derecho, a su discreción, de suspender el Contrato 
o rescindirlo, entendiéndose que las cantidades 
contractualmente adeudadas al momento de la 
suspensión o rescisión seguirán siendo pagaderas, 
en la medida en que lo permita la ley aplicable. 
Cuando la otra Parte ejerce su derecho de 
suspensión o rescisión, soporta toda la carga de la 
prueba de que se ha producido una infracción o 
infracciones de las disposiciones de la Parte I de 
las Reglas de la CPI sobre la lucha contra la 
corrupción de 2011.  

Aborda el 
problema de 
manera frontal, 
cuenta con un 
glosario de 
prácticas 
prohibidas en su 
artículo 1 de la 
parte 1, además 
de referirse a las 
políticas 
corporativas como 
medidas anti 
corrupción en su 
artículo 3 de la 
parte II. 

 

La Cámara de 
Comercio Internacional 
(CCI) ha elaborado una 
guía 34 que resulta ser 
una ayuda de importante 
relevancia para los 
árbitros el día de hoy, y 
son las denominadas  
red flags. KHVALEI 
sostiene que las red flags 
pueden servir como una 
herramienta útil en el 
arbitraje para verificar si 
hay un riesgo de 
corrupción 

La Norma Técnica 
Peruana NTP- ISO 37001:2017 

(PERÚ) 
 
 

 

Esta norma fue concebida para que las 
organizaciones contribuyan con la lucha 

anticorrupción mediante la implementación de 
un sistema de gestión que les permita 

prevenir y detectar actos que desencadenen 
en sobornos. Esta norma ha sido elaborada 

de manera genérica para que pueda ser 
aplicada en todo tipo de organización, ya sea 

pública o privada, con o sin fines de lucro. 
Si bien la norma no es vinculante, su finalidad 

es la implementación de una serie de 
procesos para evitar que las empresas puedan 

detectar y a la vez evitar incurrir en actos 
de corrupción. 
 

Cada 
institución pública 
o privada debe 
implementar un 
sistema de  
gestión que les 
permita 

prevenir y 
detectar actos que 
desencadenen en 
sobornos.  

La norma no es 
vinculante, su finalidad 
es la implementación de 
una serie de 

procesos para evitar  
que se incurra en actos 
de corrupción. 
Actualmente el OSCE 
cuenta con esta 
implementación en 
materia antisoborno, pero 
los centros de arbitrajes 
todavía no cuentan con 
dicho sistema  de 
gestión. 



 
 

 

   

ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO   DE ARBITRAJE 

NORMA/ PAIS IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS ANÁLISIS DE LA 
NORMA 

HALLAZGO O 
PONDERAMIENTO 

LEY 60/2003, DE 23 
DE DICIEMBRE, DE 

ARBITRAJE -TÍTULO III 
DE LOS ÁRBITROS 

( ESPAÑA) 

 

Artículo 14. Arbitraje institucional. 
1.Las partes podrán encomendar la administración 
del arbitraje y la designación de árbitros a: 

a.        Corporaciones de Derecho público y 
Entidades públicas que puedan desempeñar 
funciones arbitrales, según sus normas reguladoras. 

b.       Asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro en cuyos estatutos se prevean funciones 
arbitrales. 

 

Están inmersos en 
el arbitraje  ya sea para 
administración o 
designación de árbitros 
las entidades públicas e 
instituciones privadas. 

En España solo se  
contempla un tipo de 
arbitraje, siendo este el 
arbitraje Institucional, el 
mismo que se aplicara 
para las controversias 
donde sea parte el 
Estado o un privado. 
Concluyendo la 
ausencia del arbitraje 
Ad hoc.  

LEY 39/2015, DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS (LPAC) 

(ESPAÑA) 

Artículo 112.2 
2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en 
supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y 
cuando la especificidad de la materia así lo 
justifique, por otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje, ante 
órganos colegiados o Comisiones específicas no 
sometidas a instrucciones jerárquicas, con respeto a 
los principios, garantías y plazos que la presente 
Ley reconoce a las personas y a los interesados en 
todo procedimiento administrativo. 

 
 

La ley les reconoce 
el derecho de acudir en 
un procedimiento 
administrativo  a un 
proceso de arbitraje, 
conciliación o mediación 
siempre y cando se 
justifique.   

Propicia la 
implantación de una 
Administración 
consensual, al permitir 
sustituir la formulación 
tradicional del recurso 
administrativo por otros 
procedimientos de 
reclamación o 
impugnación, 
incluyendo las técnicas 
de conciliación, 
mediación y arbitraje, 
ante órganos 
colegiados o 
comisiones específicas 
no sometidas a 
instrucciones 
jerárquicas. 

LEY DE RÉGIMEN 
JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
COMÚN (LRJPAC) 
(ESPAÑA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 107.2 
2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en 
supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y 
cuando la especificidad de la materia así lo 
justifique, por otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje, ante 
órganos colegiados o Comisiones específicas no 
sometidas a instrucciones jerárquicas, con respeto a 
los principios, garantías y plazos que la presente 
Ley reconoce a las personas y a los interesados en 
todo procedimiento administrativo. En las mismas 
condiciones, el recurso de reposición podrá ser 
sustituido por los procedimientos a que se refiere el 
párrafo anterior, respetando su carácter potestativo 
para el interesado. 

 
 

 La Ley reconoce a 
las personas y a los 
interesados en todo 
procedimiento 
administrativo en los 
procedimientos de 
impugnación, 
reclamación, conciliación, 
mediación y arbitraje, 
ante órganos colegiados 
o Comisiones específicas 
no sometidas a 
instrucciones jerárquicas, 
con respeto a los 
principios, garantías y 
plazos 

Es importante 
distinguir el “arbitraje 
como medio alternativo 
de resolución de 
recursos 
administrativos“, a que 
se refiere el citado art. 
107.2 LRJPAC, de 
otras figuras afines con 
las que fácilmente 
puede confundirse, en 
concreto, con lo que la 
doctrina llama el 
arbitraje administrativo 
en sentido estricto, con 
el arbitraje privado con 
la Administración, con 
la actividad arbitral de 
la Administración, y la 
actividad administrativa 
consistente en resolver 
conflictos 
administrativos 
mediante órganos 
cuasi-jurisdiccionales. 

CÓDIGO CIVIL 
FRANCÉS 

(FRANCIA) 

Artículo 2060 
No se puede comprometer (celebrar un pacto 
arbitral) en cuanto a las cuestiones de estado civil y 
de capacidad de las personas, en cuanto a aquellas 
relativas al divorcio y a la separación de cuerpos o 
en cuanto a las diferencias que involucran a las 
entidades públicas y a los establecimientos públicos 
y, más generalmente, en cuanto a todas las 
materias que involucran el interés público (...). Sin 
embargo, algunas categorías de establecimientos 
comerciales e industriales del Estado pueden ser 
autorizadas mediante decreto para comprometer 
(celebrar pactos arbitrales. 

Algunas categorías 
de establecimientos 
comerciales e 
industriales del Estado 
pueden ser autorizadas 
mediante decreto para 
comprometer (celebrar 
pactos arbitrales. Las 
que no estén 
contempladas en estas 
excepciones están 
prohibidas de celebrar el 
arbitraje con el Estado.  

 

En el Derecho francés 
la regla general es la 
prohibición del arbitraje  
en controversias de 
Derecho público art. 
2060 del Code Civil. 
Señala que no se 
puede realizar 
compromisos  sobre 
litigios que interesen a 
la colectividad y sobre 
todo en todo cuanto 
interese al orden 
público. 



 
 

 

   

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I DATOS GENERALES  

1.3 Apellidos y Nombres: Dr. Santisteban Llontop Pedro   

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía  de fuente documental-Decreto de Urgencia 

   1.4 Autor de Instrumento: Helen Lucía Botello Príncipe 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
No cumple con su 

aplicación  

Cumple en 

parte con su 

aplicación  

Si cumple con 

su aplicación  

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

apropiado.  
           X  

2. OBJETIVIDAD  
Se expresar la realidad como es, 

indica cualidad de objetivo y la 
adecuación al objeto investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Esta de acorde a los aportes recientes 

al derecho.  
           X  

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Cumple con los aspectos 

metodológicos esenciales 
           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 
Categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 
           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y supuestos, 

basado en los aspectos teóricos y 

científicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

El instrumento responde al objetivo 

de la Investigación: Tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudios y 
participantes.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento tiene sentido, enfrenta 

un problema crucial, está situado en 

una población en territorio, es 
interdisciplinaria, tiene relevancia 

global, y asume responsablemente las 

consecuencias de sus hallazgos. 

           X  

 

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

El Instrumento cumple con  los Requisitos para 

su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los 

Requisitos para su aplicación  

 SI 

El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación  

  

 

VII. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

Lima, 29 de octubre de 2020 

 

 

 
                                                                                                          

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

Dr. Santisteban Llontop Pedro          

DNI No   09803311   Telf.: 983278657  
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